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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. M M . el R e y  y  la  R e in a  R egente  

(Q. D . G-.) y  A u gu sta  R eal F am ilia  conti
núan  en esta Corte sin  novedad en sn  im 
portante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ÓRDENES
En virtud del concurso de mérito celebrado en cum

plimiento de lo prevenido en el Real decreto de 13 de 
Diciembre de 1886 para proveer la vacante de Vigilante 
segundo de Establecimiento penal con funciones de D r 
rector ,de la cárcel de esa ciudad, con el sueldo de 1.750 
pesetas anuales; ]a R e in a  (Q. D. G .) Regiente del Reino, 
en nombre de su Augusto Hijo, ha tenido á bien nom
brar para el desempeño del mencionado cargo al pro
puesto por el Tribunal correspondiente D. Victoriano 
Corral, Vigilante segundo supernumerario del Cuerpo 
de Establecimientos penales.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 27 de Marzo de 1889.

CANALEJAS Y MENDEZ.

Sr. Presidente de la Audiencia de Tarragona.

En virtud del concurso de mérito celebrado en cum
plimiento de lo prevenido en el Real decreto de 13 de 
Diciembre de 1886 para proveer una vacante de Oficial 
de Contabilidad de Establecimiento penal, con el sueldo 
anual de 1.500 pesetas; la Reina (Q. D. G.) Regente del 
Reino, en nombre de su Augusto Hijo, ha tenido á bien 
nombrar para que desempeñe el mencionado cargo,' con 
funciones de Administrador del correccional de esa ciu
dad y  fianza de 500 pesetas, que deberá constituir en la 
Caja general de Depósitos ó en una de sus sucursales, 
al propuesto en primer lugar por el Tribunal correspon
diente D. Estanislao Bueno, Auxiliar de Contabilidad de 
la Cárcel modelo de esta Corte.

De Real orden lo digo á T. I. para su conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 27 de'Marzo de 1889.

CANALEJAS Y MÉNDEZ 

Sr. Presidente de la Audiencia de Salamanca.

Méritos y sérmelos de D. Estanislao Bueno.

Oficial de Contabilidad de la Cárcel modelo de Madrid 
en 31 de Enero de 1883.

Auxiliar de Contabilidad por nueva organización del Cuer
po de Establecimientos penales en 17 de Mayo de 1887 con 
destino á la expresada Cárcel.

Confirmado en dicho cargo de Auxiliar en 1.° de Julio 
de 1887.

En virtud del concurso de mérito celebrado en cum
plimiento de lo prevenido en el Real decreto de 13 de 
Diciembre de 1886 para proveer una vacante de Sub
director de segunda clase de Establecimiento penal, con 
el sueldo de 3.000 pesetas anuales; la R e in a  (Q. D. G.),

Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo, ha 
tenido á bien nombrar para el desempeño del mencio
nado cargo al propuesto en primer lugar por el Tribu
nal correspondiente D. Manuel Buisen,: con destino al 
penal de Ocaña, en el que se halla desempeñando aquel 
cargo en comisión.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 27 de Marzo de 1889.

CANALEJAS Y MÉNDEZ 

Sr. Presidente de la Audiencia de Toledo.
Méritos y  servicios deB.  Manuel Buisen.

Auxiliar de la Sección de Billetes de la Deuda flotante 
del Tesoro en 1.° de Febrero de 1872.

Trasladado como Aspirante á Oficial de segunda clase de 
la Sección de Caja de la Administración Económica de Ma
drid en 31 de de Octubre de 1872.

Electo con el empleo inmediato para la Administración 
Económica de Barcelona en 9 de Junio de 1873.

Vigilante tercero de Establecimientos penales con destino 
á la Cárcel modelo de Madrid en 31 de Enero de 1883; dimitió 
en 23 de Octubre de 1885.

Director interino de la cárcel de Granada en 27 de Abril 
de 1887. y

Subdirector de tercera clase de Establecimiento penal, con 
funciones de Director de la cárcel de Toledo, en 10 de Octubre 
de 1887.

Eu virtud del concurso de mérito celebrado en cum
plimiento de lo prevenido en el Real decreto de 13 de 
Diciembre de 1886 para proveer una vacante de Vigilante 
primero de Establecimiento penal, con el sueldo anual 
de 2.000 pesetas; la R e in a  (Q. D. G.), Regente del Reino, 
en nombre de su Augusto Hijo, ha tenido á bien nom
brar para el desempeño del mencionado cargo con des
tino al de Santoña al propuesto en primer lugar por el 
Tribunal correspondiente D. Sixto Belled, Vigilante se
gundo en la actualidad, con funciones de Director de la 
cárcel de Teruel.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 27 de Marzo de 1889.

c a n a le ja s  y  Méndez 
Sr. Presidente de la Audiencia de Santander.

Méritos y servicios.

Vigilante tercero de Establecimientos penales, con funcio
nes de Director de la cárcel de Arcos de la Frontera, en 1.° de 
Marzo de 1884.

Director de la de Cartagena en 22 de Diciembre de 1884.
Trasladado á la Cárcel modelo de Madrid en 4 de Enero 

de 1886.
Vigilante segundo, con funciones de Director de la cárcel 

de Teruel, en 17 de Mayo de 1887.

limo. Sr.: Para la plaza de Vigilante segundo de 
Establecimiento penal, con funciones de Director de la 
cárcel de esa capital, con el sueldo anual de 1.500 pe
setas, vacante por promoción de D. Sixto Belled; la 
R e in a  (Q. D. G.), Regente del Reino, en nombre de 
su Augusto Hijo, ha tenido á bien nombrar en turno de 
ingreso de aspirantes á D. Luis González Puertas, nú
mero 1 del escalafón de su clase.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 27 de Marzo de 1889.

c a n a l e ja s  y  Mé n d e z  

Sr. Presidente de la Audiencia de Teruel.

En virtud del concurso de mérito celebrado en 
cumplimiento de lo prevenido en el Real decreto de 13 
de Diciembre de 1886, para proveer una vacante de 
Administrador de Establecimiento penal, con el sueldo 
anual de 2.500 pesetas y 1.000 de fianza, que deberá 
constituirse en la Caja general de Depósitos ó en una 
de sus sucursales; la R e in a  (Q. I). G .) , Regente del 
Reino, en nombre de su Augusto Hijo, ha tenido á bien 
nombrar para el desempeño del mencionado cargo, con 
destino al penal de Santoña, al propuesto en primer 
lugar por el Tribunal correspondiente D. Juan Viso 
Rubio, Oficial de Contabilidad del de Palma de Ma
llorca.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 27 de Marzo de 1889.

c a n a l e j a s  y  Mé n d e z

Sr. Presidente de la Audiencia de Santander.
Méritos y servicios de D. Juan Viso Rubio.

En el Ejército seis años.
Subalterno de Establecimientos penales, con funciones 

de Director de la cárcel de Estepona, en 5 de Marzo de 1884.
Trasladado con igual empleo al penal de Baleares en 12 de 

Enero de 1886.
Oficial de Contabilidad del mismo penal en 17 de Mayo 

de 1887.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL ORDEN
Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 

Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo á 
la suspensión del Ayuntamiento de Villaflores, que fué 
decretada por V. S.; dicho alto Cuerpo ha emitido, con 
fecha 29 de Marzo último, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expedien
te relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Villa- 
flores, de cuyos antecedentes resulta:

Que la Diputación provincial de Salamanca, usando 
de las facultades que le concede el núm. 2.° del art. 75 
de la ley Municipal, acordó en sesión ,de 23 de No
viembre último que el Vocal de la misma, D. Juan 
Fernández Vicente, gúrase una visita de inspección al 
mencionado Ayuntamiento; practicada ésta, é instruido 
el oportuno expediente, por virtud de lo que del mismo 
resultaba, aquél presentó á la Diputación una Memoria 
en la que consignaba, entre otros, como abusos cometi
dos por el Ayuntamiento, los hechos siguientes:

Que se celebraban en casa del Alcalde sesiones, tan
to ordinarias como extraordinarias, encontrándose en 
ella varios libros del Archivo municipal, notándose en 
los de actas que algunas estaban sin firmas, y que no se 
hacian Constar en ellas el dictamen de la mayoría; que 
los empleados municipales, si bien habían sido nom
brados por el Ayuntamiento en uso de sus atribuciones, 
estaban ejerciendo sus cargos sin que se les hubieran 
expedido los títulos ni otorgado posesión de sus em
pleos; que el presupuesto extraordinario y el reparti
miento general no se habían formado en las Casas Con
sistoriales ni expuesto al público durante el período 
que marca la ley, encontrándose en este último benefi
ciados los individuos del Ayuntamiento y Junta muni
cipal, y excesivamente recargado el resto de la pobla
ción; que el Secretario no había cumplido lo prevenido 
por el art. 125 de la ley Municipal en sus números 4.®, 
5.° y 6.°, no existiendo inventario de los documentos 
del Archivo ni los apéndices anuales, habiendo además
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 faltado á la obligación do remitir una copia del inmuno 
eon el Y.° B.° del Alcalde á la Diputación provincial, 
según está prevenido en d  un. 126 de la citada ley; 
que no' se hacía la distribución mensual de fondos; que 
faltan varios libros di los que debía llevar el Ayunta
miento, entre otros los del Pósito, de actas di la Junta 
local de primera enseñanza, de la de Sanidad y Benefi
cencia, los di ingresos y  pagos, el de Caja, el de apre
mios, partidas fallidas y el registro di las eii calares 
del Gobierno y Diputación provincial, careciendo el de 
Catastro de los apéndices anuales, y no llevando ade
más el recaudador el diario de cobranza de fondos; 
que sus actas de arqueo eorrespondienits al pudente 
año están firmadas en blanco por el Depositario; que no 
hay inspector di carnes, qiu no se r en di en los evin re
tos trimestrales de los acuerdos, estando sin rendir las 
cuentas de varios años, y nntñutióse en las correspon
dientes al último de (dios borronis y  enmiendas y que 
no conctierdan con las ('miadas á la Diputación; que 
sigóm el acia, del arqueo realizado en 80 de Junio 
de 1888, había, en caja una evidencia de 1.022 pesetas 
50 céntimos, y no habicinlnst hecho pago al gimo en el 
mes siguitnk al practicar el arqueo corríspondienti á 
u sti , sólo lian aparición 334k 76 poseías: que con arre
glo á los libros de ingresos del presente añn y cargare
mes ele referencia, resulta una partida por t i  Toparlo 
de consumos de 294*09 pesetas, y pendil ules de coluro 
117*29 peseta,s; pero que no habiendo cu la caja canti
dad alguna qtit figuro ingresada por tal eonci ptn, so 
ha verificado una ocultación ó sustracción do fundos

por valor do 257858 pesetas; que asimismo aparecen 
como realizadas otras partidas, pero no como ingri su
das en los fondos municipales, y otras varias faltas de 
igual naturaleza que las expuestas.

Por todas ellas la Diputación provincial acordó pro
poner al Gobernador de la provincia, entre otras medi
das, que se suspendiese al Ayuntamiento de Villaflores, 
nombrándose otro interino que ¡e reemplazare; qiu se 
remitiesen los antecedentes á los Tribunales de justicia, 
y que se previniese al Ayuntamiento interino que cum
pliese con las leyis, procurando además mejorai la Ad
ministración y Contabilidad del Municipio.

hi Gobernadir de la provincia, según se desprende 
de la comunicación que ha dirigido á ese Ministerio, 
cun el expediente adjunto y del documento que se 
acompaña al escrito presentado ante el mismo por uno 
de los Concejales suspensos; pues la providencia en que 
lo acordara no se ha remitido, cual debiera, en 20 de 
Febrero último suspendió al Ayuntamiento y nombró 
otro interino encargado de reemplazarle.

El 13 del actual el Kegidor primero del Ayuntamien
to suspenso de Villaflores, en el que ejercía las funcio
nes de Alcalde, lia acudido ante Y. E. con un escrito, 
en el que protesta de la suspensión que á aquél se ha 
impuisto, la que suplica le sea alzada.

La Subsicretaría de ese Ministerio opina que debe 
continuarse la suspensión y remitirse los antecedentes 
¡i¡ los Tribunaks de justicia.

E'n el expediente instruido por la Diputación pro
vincial de Salamanca en virtud de las facultades inspec

toras que como superior délos Ayuntamientos de la pro 
vincia le concede el art. 75 de la ley de 29 de Agosto 
de 1882, y cuyos resultados han venido á demostrar con 
cuánta razón aquella Comisión nombró á uno de sus Vo
cales para que girase al Ayuntamiento de Villaflores 
una visita de inspección, aparece demostrado con toda 
evidencia que éste ha incurrido en multitud ele faltas de 
carácter administrativo, cuya gravedad le hace acree
dor á que por ellas se le imponga la corrección má« 
grave que autoriza la ley.

Pero conjuntamente con ellas existen datos que se 
refieren á la inversión que el Ay untamiento ha dado á 
los fondos que está llamado á administrar, y dan lugar 
á vehementes sospechas de que se han realizado mal
versaciones que á los Tribunales de justicia correspon
dería castigar; y en su virtud

La Sección opina que procede confirmar la suspen
sión del Ayuntamiento de Villaflores y remitir los ante
cedentes á los Tribunales de justicia, á fin de que ésto*, 
decidan lo que hubiere lugar.»

Y conformándose S. M. el R e y  |Q. D. G.), y  en su  
nombre la R eina  Regente del Reino, *eon el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dio* 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 5 de Abril de 1889.

RÜIZ Y CAPDEPÓN 

Sr. Gobernador la la provincia de Salamanca.
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0*96
! * 1*70

1*97
1*62
1*57
1 idO

0*04
0*05
0*06
0*04AtAQ

0*04 
1 0*05 

0*06 
0*04Al! 1

Toledo ......................... .. 19 “20 9*61 ■ 11*44 p 0*61 0*45 0*85 0‘25 0*82 i 0*58
Val eiieún................................ 20*98 11*08 15*33 UBI \ 0*87 0*47 1*01 0 i9 0*76 1*49 1*52
Valladoiid..................... .......... 17*26 850 9*66 & 0*76 0*53 1 0‘23 0*68 091 0*94T ti Ct
Vizcaya.......................... .. 23*52 15*05 15*20 1 16*05 1*0.2 0*70 1*23

1*16
o-oi
0‘21

1*26
0*74

l ‘oO
0*78

l ‘lo
0*77 1*77

1*78
1*46

u ey 
0*04 
0*05 
0*05

H O 
O 

O
 

5 0 
0 

0

Zamora............................ . j: 16*88 9*65 10*76 * 0*63 0*64
Zaragoza. ..................... j 16*30 8*25 10*85 9*64 ■ 0*99 0*58 0*96 0‘19 0*77 1*56 1*09

_______ - ____ i 19*85 9759 » 13T0 i 0*70 0*50 1*20 0‘3l 0*71 1*26 1*19
..

Preste malte en toda España. .. ]. 1 19*09 
¡ i

10*94 11*82 I3'64 0*74 j
i
| 0‘56 0*99 0‘36 | 0*83 J 1*19 1*27 1*89 0*06 0‘05

t*

HECTOLITRO. 

Pías. Cents*
LOCALIDAD PROVINCIA

( Pv.aía máxÍ2iio*.•#•«•«•••• 30
9

Cádiz........ ................ . Cádiz.
l E i a o ^ ---------- * j i (ie m  m ín im o ................. .............ó Brihuega ................... Guadalajara.

Coruña.í Precio, máximo.................... 20*14
4*50

Betanzos. .........................
CUBADA, I j j  m  míBim0______ _____ó Brihuega. . . . .  - •->. Guadalajara.

Madrid 25 áu de 1889.= E 1 1 director‘erenerah OetaTio Ouartero.
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MINISTERIO DE-MARINA

Dirección de H idrografía .

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

Núm. 195.
En cnanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregir

le  los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAE MEDITERRÁNEO 
Ufáis «8»

Í .0 B 4 .  C am bio d e  c a r á c t e r  d e  la . b o y a  lu m in o s a  d e l  
b a jo  G a i o la  ( G o l f o  b e  Ñ a p ó le s ) . (A. a. N., núm. 165/994. 
P arís , 1888.) Desde el 15 de Septiembre de 1888 una boya lu
minosa fondeada en el bajo Gaiola, golfo de Nápoles, encen
derá una luz blanca intermitente. La duración de los destellos 
aerá de doce segundos y la de los eclipses de seis segundos.

Situación: 40° 47' 8" N. y 20° 23' 10" E.

Cuaderno de faros núm. 83 de 1887, pág. 84: cartas nú
meros 15-1, 825 y plano núm. 742 de la sección III.

MAE NEGEO 
l&usia.

1.065. Dos NUEVAS l u c e s  d e  d ir e c c ió n  p a r a  l a  e n t r a d a  
d e l  n u e v o  p u e r t o  d e  P o t i .  ( A . a. N ., núm. 165/99o. Pa
rís, 1888.) Para indicar durante la noche la entrada del nuevo 
puerto de Poti, cerca del brazo N. del río Eión, se ha estable
cido en tierra, al fondo del puerto, dos luces que, enfilándolas 
por el E., se va á la medianía de la entrada de los muelles.

Estas luces, dióptricas, de 6.° orden, están colocadas so
bre soportes de hierro.

La luz anterior ó inferior es fija roja , elevada 7,7 metros 
«obre el nivel del mar.

La posterior ó superior, distante 153 metros de la ante
rior, es fija blanca, elevada 9,9 metros sobre el nivel del mar; 
el horizante de esta última es de 6,5 millas.

Cuando se franquea la entrada con mar de fondo, convie
ne mantenerse bien en la enfilación de estas luces.

Cuaderno de faros núm. 83 de 1887, pág. 210: carta nú
mero 101 de la sección III.

lluvia.
1 .0 6 3 .  R e s t a b le c im ie n t o  d e  l a  l u z  b la n c a  d e l  p u e r t o  

d e  C o n s t a n t in o  (R ío B o u g ) . (A. a. N., núm. 165/996. Pa
rís, 1888.) La luz provisional, blanca, encendida en reemplazo 
de la luz de Constantino, que había sido destruida (véase 
Aviso núm. 22/112 de 1888) se ha sustituido por una nueva luz, 
construida en la cabeza del muelle. Esta luz está colocada so
bre un armazón de madera.

Cuaderno de faros núm. 83 de 1887, pág. 202: cartas nú
meros 97 y 101 de la sección III.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE '
I£g¡mña (costa M.)

1 .0 6 7 .  S e ñ a l e s  e s t a b l e c i d a s  e n  é l  v ig ía  y  p u e r t o  d e  
.P a s a g e s  (P r o v in c ia  d e  S a n  S e b a s t iá n ) . Como ampliación al
aviso núm. 189/1.031 de 1888, el Ayudante de Marina del dis
trito de Pasages participa las señales que hay establecidas en 
•el vigía y muelle del puerto para los buques que estén para 
entrar y salir de él, y son las siguientes:

1.a Cuando un buque aboque en el puerto, se izará al tope 
del asta de señales del vigía una bola negra, y en el asta si
tuada en el muelle de Ancho una bandera nacional, lo que 
indicará á los buques que estén para salir no se pongan en 
movimiento hasta que el que aboca el puerto no rebase la 
punta de la torre de San Pedro y esté en bahía.

2.a Cuando un buque se ponga en movimiento para salir, 
se izarán en el asta de señales del mencionado muelle de ma
dera dos banderas: la nacional y otra azul, señal que trans
mitirá el vigía izando en el peñol de la verga de señales una 
bola negra, lo que indica á los buques que vengan á tomar el 
puerto no lo verifiquen hasta que se encuentre fuera de pun
tas el que está saliendo.

3 .a Dado caso de que por cualquier incidente se obstruye
se el canal de entrada, izará el vigía en el peñol de la verga 
de señales una bola negra y un gallardete azul, con el fin de 
que, tanto los buques que se encuentren en el puerto como 
los que están fuera de él, tengan conocimiento de ello.

Estas señales han empezado á regir el 25 de Octubre 
de 1888.

Cartas números 136 A, 183 y 169: plano núm. 20 A de la 
sección II.

M A R  B Á L T I C O  
Alem ania,

1 .0 6 8 .  P r o y e c t o  d e  e n c e n d e r  u n a  l u z  e n  H id d e n so  
( I s l a  d e  R u g e n ) . (A. a. TV., núm. 167/1.010. P arís, 1888.) En 
el faro nuevamente construido en Hiddenso, isla de Rugen, 
se debe encender el 1.° de Noviembre de 1888 una luz blanca, 
con destellos cada cada diez ó doce segundos.

Aparato de 2.® orden.

Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pág. 134: carta nú
mero 701 de la sección II.

Madrid 2 de Noviembre de 1888. =E1 Director, Luis M a rtí ■ 
n e z  d e  A r c e .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la  Deuda pública.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfagan en la próxima semana y horas de
signadas al efecto los pagos que á continuación se expresan, 
y que se entreguen los valores siguientes:

Día 8 (hasta la una de la tarde).
Pago de intereses de depósitos de renta perpetua al 4 por 

100 interior del trimestre de 1.° del actual; carpetas núme
ros 601 al 800.

Día 9.
Pago de intereses de Deuda amortizable al 4 por 100; car

petas números 601 al 800.
Pago de intereses de acciones de Obras públicas y carre

teras de 34 millones del semestre de 1.° de Enero último y an
teriores; y de 55 y 20 millones de los vencimientos de Agosto 
de 1888 y 1.° del actual; facturas presentadas y corrientes.

Día 10.
Pago de intereses de inscripciones del semestre de 1.° de 

Julio de 1883 y anteriores; facturas presentadas y corrientes.
Pago de intereses de depósitos de renta perpétua al 4 por 

100, trimestre de 1.° del actual; carpetas números 8<Jl al 1.000.

Día 11.
Pago de intereses de todas clases de Deuda, semestre de

1.° de Junio de 82 y anteriores (excepto Obras publicas, ca
rreteras é iiiscripcioues); atrasos de L° de Julio de 74 y re
embolso de títulos del 2 por 100 amortizados en todos los sor
teos; facturas corrientes.

Pago de facturas de cinco vencimientos residuos del 2 por 
100 amortizable interior, nueve últimos décimos y resguardos 
de recibos y residuos del empréstito de 175 millones de pese
tas y de Deuda del material del Tesoro, comprendidas en 
anuncios anteriores que no se hayan presentado al cobro.

Pago de intereses de depósitos de Deuda amortizable al 4 
por 100, trimestre de 1.° del corriente; carpetas números 801 
al 1.000.

Día 12.
Pago de intereses de inscripciones del 4 por 100 deposita

das, primer trimestre de 18¿9; todas las carpetas presentadas 
hasta el día L° del actual.

Entrega de títulos de Deuda perpetua ai 4 por 100 interior 
y exterior, procedentes del 3 por 100, ferrocarriles, inscripcio
nes, residuos y canje de provisionales llamadas anteriormen
te que no se hayan recogido.

Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Día 13.
Pago de intereses de billetes hipotecarios de Cuba deposi

tados, primer trimestre de 18^9; carpetas 'presentadas hasta 
el 1.° del actual.

Madrid 6 de Abril de 1889.—-El Director general, S. Pastor.

s e c c i ó n  1 a— n e g o c i a d o  3.°
Relación de los expedientes cuyo estado debe ser notificado d los 

interesados} y que por ignorarse su domicilio se publica en la 
G a c e t a , en cumplimiento y para los efectos de la ley é ins
trucción de 19 de Julio y 8“de Diciembre de 1869.
Expediente núm. 38.205 de la Deuda del personal. Epoca 

de 1847 á 1851. Acreedor primitivo D. Blas Castelreanas 
Cura de Cortes de Navarra y de Santa Cruz de Zaragoza; im
porte del remanente del crédito 13.947 reales, ó sean pesetas 
3.486‘75; reclamante D. Enrique María Sánchez. La Dirección 
general, por acuerdo de <6 de Marzo del corriente año, de
claró la caducidad del expresado crédito de la pertenencia 
de los herederos de D. Joaquín Castelreanas, por no haberse 
cumplido las prevenciones contenidas en los artículos 3.® y 13 
de la ley de 19 de Julio de 1869.

Expediente núm. 1.882 de la Deuda del material del Teso
ro. Epoca de 1828 á 1849 Acreedor primitivo D. Pedro José 
de Cea, por atrasos de alcabalas enajenadas en la provincia 
de León. La Dirección general, por acuerdo de 26 de igual 
mes, dispone se verifique la notificación administrativa á los 
suceso es en el fideicomiso instituido por dicho acreedor para 
que en cumplimiento, y á los efectos de la ley é instrucción 
de 19 de Julio y 8 de Diciembre de 1869, produzcan las recla
maciones que estimen procedentes en justificación del dere
cho alegado, requisito previo para ejecución de la Real orden 
dictada en 13 de Febrero último, sobre abono del crédito que 
se reconoce al participe.

Madrid 31 de Marzo de 1889.=:Por el Subdirector prime
ro, Epifanio María Tom é.^V .0 B.°=E1 Director general, 
Emilio S. Pastor.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  de  H a c i e n d a .

c o n t a d u r í a  c e n t r a l  d e  h a c i e n d a

Para que este Centro pueda ejercer su fiscalización, con 
vista de lo preceptuado en la regla 4.a de las comprendidas en 
la disposición 5.a de la ley de Presupuestos de 25 de Julio 
de 1855, Reales órdenes de 22 de Agosto del mismo año, 27 de 
Noviembre y 16 de Diciembre de lb74, sobre presentación per
sonal en los actos de revista de las Clases pasivas que perci
ben sus haberes del Tesoro de esta isla y residen en la Penín
sula ó países extranjeros, he acordado que la correspondiente 
al año económico actual de 1888 a 89 tenga lugar del 1.° al 10 
de Abril próximo en todas las provincias del Reino, á excep
ción de la de Madrid, en la que podrá verificarse hasta el día 
20 del mismo, en la forma siguiente:

Los señores que se hallen investidos con el carácter de Se
nadores y Diputados á Cortes justificarán su existencia por 
medio de oficio escrito y firmado de su puño y letra, expresan
do la calle y número de la casa que habiten, su empleo, asig
nación anual que les esté reconocida y concepto de cesante, 
jubilado ó retirado, que la motiva, fecha de la orden del Tri
bunal, Junta é Autoridad que les haya señalado la pensión, 
declarando, por último, no perbibir otros haberes de fondos 
públicos, quedando exentos de todo otro requisito, en cumpli
miento de la Real orden fecha 29 de Agosto de \ 882.

Los Coroneles efectivos y graduados del Ejército y Arma
da y sus asimilados lo harán por medio de oficio, en la forma 
expresada en el párrafo anterior. Los condecorados con la 
Placa de la Real y militar Orden de San Hermenegildo, aun 
cuando sean Oficiales subalternos consignarán esta circuns

tancia en el cuerpo del oficio, quedando todos exceptuados del 
V .ü B.° de la Autoridad local, en cumplimiento de las Reales 
órdenes de 4 de Diciembre de 1886, 30 de Julio y 7 de Diciem
bre de 1887; pero en la obligación oe legalizar por Notario los 
oficios de revista anual.

Los Jefes de Administración y Magistrados justificarán por 
medio de oficio escrito y firmado de su puño y letra, como lo 
dispone la regla 4.a del decreto de la Regencia del Reino, fe
cha 8 de Junio de 1870, con el Y.° B.° de la Autoridad local 
en prueba de su empadronamiento, expresándose en el cuer
po del oficio la calle y número de la casa que habiten, su em
pleo, asignación anual que le esté reconocida y el concepto de 
cesante ó jubilado que la motiva, fecha de la orden del Tribu
nal, Junta ó Autoridad que haya señalado la pensión, decla
rando, por último, no percibir otros haberes de fondos públi
cos, cuyos justificantes de revista serán legalizados por No
tarios.

Los pensionistas que no posean empleos superiores, así 
como las viudas y huérfanos, justificarán su existencia por 
medio de certificación expedida por los Juzgados municipales 
encargados del Registro civil, expresando el empleo que les 
da derecho al haber pasivo, y adicionando la declaración de 
no percibir otros haberes de fondos públicos, citando la or
den que les señaló la pensión, su cuantía anual, y el Tribunal, 
Junta ó Autoridad competente que la concedió. En las fes de 
vida de las viudas y huérfanos se expresará también el nom
bre, apellido y empleo del causante.

Los que residen en el extranjero acreditarán su existencia 
con certificación del Cónsul español del punto de su domici
lio, estampando los interesados la declaración de no percibir 
otros haberes de fondos públicos, justificando á la vez las viu
das y huérfanos su estado civil.

Él término que se concede á esta clase para acreditar la re
vista es el que transcurra desde 1.° de Mayo hasta que se des
pache para este punto el correo directo que salga de los puer
tos de la Península el 10 del referido mes.

Para la debida constancia en este Centro, los Sres. Jefes 
y Oficiales condecorados con la Placa de la Real y militar 
Orden de San Hermenegildo, que en la revista anterior no lo 
hubieren verificado, remitirán copias de las Reales cédulas 
de dichas Placas, autorizadas por Comisarios de Guerra, con 
arreglo á lo dispuesto en la Real orden núm. 431, de 28 de 
Abril del año próximo pasado.

Habana 20 de Febrero de 1889.~EI Contador central, Juan 
M. Zábalo.

Adición al anterior anuncio de convocatoria,

Los Sres Coroneles graduados y efectivos y .Tefes supe
riores de Administración están exentos de llenar el requisito 
del Y.° B.ü de la Autoridad local en el oficio de revista, toda 
Vez que las Reales órdenes de 22 de Diciembre de 1888 y 31 
de Enero último los equipara á los Sres. Jefes y Oficiales con
decorados con la Placa de la Real y militar Orden de San 
Hermenegildo para todos los efectos de revista.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para conoci
miento de los individuos de Ciases pasivas que residiendo en 
la Península tienen consignados sus haberes por las Cajas de 
la isla de Cuba.

Madrid 4 de Abril de 1889.—El Director general de Ha
cienda, Rodolfo Pelayo.

o r d e n a c i ó n  g e n e r a l  d e l e g a d a  d e  p a g o s  d e  f i l i p i n a s

Dispuesto por la ley de Presupuestos de 25 de Julio de 1885 
y Real orden de 22 de Agosto siguiente que todos los indivi
duos que perciben haberes pasivos lian de presentarse en acto 
de revista, ante las Oficinas de Hacienda donde radiquen sus 
pagos, y resuelto más tarde por las Reales órdenes de 7 de 
Enero de 1883 y 28 de Marzo del año de 1885, que dicho acto 
tenga lugar una sola vez en el mes de Abril de cada año, 
anunciando oportunamente el llamamiento á dichos interesa
dos, al efecto de que pueda publicarse en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y de poder comprobar de una manera fehaciente la exis
tencia de los mismos, que no ha sufrido alteración el estado 
de las personas que en él fundan el derecho que disfrutan, y 
evitar por tal modo los perjuicios consiguientes á los fondos 
del Estado; esta Ordenación general de pagos ha acordado lo 
siguiente:

1.° Todos los individuos de Clases pasivas, sea cualquiera 
su procedencia, que cobren haberes en las Cajas del Archi
piélago filipino, pasarán durante el mes de Abril revista de 
presente ante los Interventores de las Administraciones y 
Subdelegaciones de Hacienda pública de les provincias en 
donde radiquen los pagos, debiendo ir provistos indispensa
blemente, además de la fe de existencia y de estado en su caso, 
del documento original que acredite el derecho en cuyo goce 
se hallen y de la declaración relativa á no percibir otros ha
beres de los fondos del Estado, provinciales ó municipales, 
según lo que exigen las Reales órdenes de 22 de A g o s t o  
de 1855 y 16 de Diciembre de 1874.

2.° .Las fes de existencia y de estado expedidas por los 
Sres. Curas párrocos, han de expresar el nombre, apellido y 
destino de los interesados, fechándolas desde 1.° al 30 de 
Abril, y debiendo llevar la conformidad de la Autoridad mu
nicipal ó de los Gobernadorcillos en donde no existiere aqué
lla, en los términos acordados en la regla 2.u de la Real orden 
de 8 de Junio de 1870.

3.° Los que residan en la Península é islas adyacentes 
justificarán su existencia y estado por medio de certificacio
nes de los Jueces municipales, adicionadas con las declara
ciones que están prevenidas y legalizadas por los Notarios, 
con arreglo á lo mandado en la orden de la Regencia del Rei
no de 7 de Junio de 1870, sin que sea necesario para la justi
ficación verificar acto alguno ante los funcionarios de Hacien
da de la Península, según lo declara la Real orden núm. 213 
de 28 de Marzo de Ir85.

4.° Los que se hallen imposibilitados físicamente de pre
sentarse en revista, lo acreditarán en las Oficinas donde de
bieran pasarla con certificación facultativa, acompañando el 
documento justificativo de la existencia y estado y los demás 
que están ordenados.

5.° Los jubilados, retirados y cesantes que pertenezcan á 
los Cuerpos Colegisladores, los Jefes y Oficiales que se hallen 
condecorados con la Placa dé la Real y militar Orden de San 
Hermenegildo, y cuantos por razón de los destinos que sirvie
ron pueden prescindir de la certificación de revista, tienen en 
cambio el deber, según la regla 4.a de la citada Real orden 
de 8 de Junio de 1870, de presentar el oportuno oficio escrito 
y firmado de su puño y letra dirigido á esta Ordenación en la 
forma que establece dicha orden suprema; pero legalizado 
también por dos Notarios, exceptuándose únicamente de este 
último requisito, con arreglo á la Real orden de 29 de Agosta 
de 1882, los Diputados y Senadores.

6.° Los residentes en el extranjero, usando del derecho 
que les concede la Real orden de 23 de Agosto de 1879, acre
ditarán su existencia y el estado cuando en él funden su de-
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reclio con certificación del funcionario consular ó diplomático 
español de la localidad en que habiten ó del más próximo á 
ella, mas sin dejar los interesados de estampar la declara" 
ción exigida ñor la regla 2,* de la orden de 8 de Junio 
de 1870. ^

7.° Cuando sean varios los partícipes de una pensión, to
dos deben presentarse en revista, no bastando que lo haga 
lino solo para llenar las formalidades de aquel acto.

8.° Si los menores de edad no pueden presentarse, sus 
tutores y curadores tienen el deber de expresar el motivo y 
de acompañar las fes de vida, expedidas por los Párrocos.

9.° La revista tendrá lugar en las oficinas de Hacienda de 
este Archipiélago todos los días útiles del mes de Abril, des
de las ocho á las doce de la mañana, quedando autorunüo» 
los Administradores provinciales, ó quienes hagan sus \cec», 
para ampliar el tiempo diario durante las tardes, si lo juwgtt' 
ren necesario.

10. Los que no cumplieren con lo que queda expuesto se
rán dados dé baja oportunamente en la nomina ) suspendidos
del pago de sus haberes, ínterin no olitengaii la eorres|imit* 
diente rehabilitación con arreglo a las leyes

11. Para en el caso prm isto en el indicólo an tenor tlielmúti 
tener en cuenta los interesados ijoc le icsoliU'Mi dt, los e\pe 
dientes de rehabilitación de las olases militares en el cobro 
de sus habí res pasivos ron esprnmulé ipirov ifeiO'iialiiiente al 1 hi
bierno general de estas islas, ;i ilclimiilhn uniente al Ministerio 
de Ultramar, seguí ti lo «lisponeit las Hiendes ordenes de 28 de 
Noviemhix dt 188 ’ 1 di 21 di M nei di 1*84; que 1a rehabili
tación dt las el*mes piumi* cniillk*» que drjuren di percibirlos 
por no a e r t d i h 11 e su 11 ! 1 m si 10111 m 1111 ail e s e 101 a ti 1 e cillas B11 existe u* 
cia } rt si duicu, lunmiim 1 id te .1 11 luh minien gi turnl de Hite lin
da, Bicmpri ijiio Ib declame ion del il cree lio sea posterior al 
diere to d e 2 t «II c \ 11 ir 11 1 I e II 8li"l I, q i« «" 1 a ae 11 ut u i ac ion de 1 a s p eli
sio 111 s de 1 a s 111111 s m»¡ s »* I a 10 e h e i 'i 11 e s e o r r 1 s po «ule a c or da vía p o r 
el Golí 111 r 110 g 111»11 ¡ 11 «1 o 1 dr 1 11 ip 11111 ¡gn, s 1 unpi1 e ta 1 nbié 11 que se 
trate lin «li“i eelum iiTMioimbm dehjuu'H ilcl decreto citado de 
24 de r\J ni «le 1 SiV!!1, y qnir eiiaiidoi pioeedu la nvisión de igual 
modo «¡iie en las incidencias de tinnsmibio 11 de pensiones de 
U i í r a mar fu c 11 de eidh a la .Tu n t a d c C l a sen ]i a sil as a 1 te 110 r 
dt lo maudn do en la líe al orden de 17 de Scptiembrq di 1887.

12. 1 »13 A dministrn dor es du 11 a c i e nd a \' ubi i c a cuidara 11 d c 
pasar a esta Ordenación en todo el mes di Mayo próximo una 
r 1 1 a i1 io n 110111 mal de 1 u s individuos á quiems ]i ubmre dado de 
baja til la nómina, 3 a porque su derecho no aparezca recono
cido por Tribunal, Junta ó Autoridad competente ya porque 
haya cesado por causar natural es o según las condiciones de 
la concesión, ya por no practicar las prescripciones que regu
larizan su disi rule, expresando en cada caso el liaber del in
teresado y la causa que motho la baja.

13. Para la resolución de las dudas y dificultades que pue
den surgir en la 7 irá etica de osle ¡-Arricio, las oficinas corres
pondientes consultaran las disposiciones legales pertinentes 
al caso, que en su mayor parte aparecen insertas en la Gaceta 
de esta capital, núm. 170, publicada en 17 de Diciembre 
de 1879. .

Manila 29 de Enero de 1883.=El Ordenador general, José 
Velarde y La veda.

Adición al anterior anuncio de convocatoria.

Los Sres. Coroneles graduados y efectivos y Jefes supe
riores de Administración están exentos de llenar el requisito 
del AL0 B.° de la Autoridad local en el oficio de revista, toda 
vez que las Ideales órdenes de 22 de Diciembre de 1888 y 31 
de Enero último los equipara á los Sres. Jefes y Oficiales con
de corados con la placa de la Leal y militar Orden de San Her
menegildo para todos los e Actos de revista.

LcTque se publica en la Gacfiv df Madrid para conoci
miento de los individuos de Clases pasivas que, residiendo en 
la Península, tienen cují,nigua dos sus haberes por las Cajas 
dé Filipinas.

Madrid 4 de Abril de 1839. =  El Director general de Ha
cienda, Rodolfo Pelnyo.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
D ip u tación  de A lb a c e te .

COMISIÓN PROVINCIAL

El día 8 de Mayo, á, las doce de la mañana se celebrará cu 
el salón de este Palacio provincial, destinado al efecto, subas
ta pflblica para contratar el suministro de papel que necesite 
la Imprenta provincial y los materiales para calzado que sean 
precisos en el taller de la Casa de Misericordia durante el ano 
económico próximo'de 1889-90, bajo los tipos máximos ¡á Ja 
baja que al frente de cada artículo se detallan en el estado 
que á continuación del anuncio se publica en el Boletín oficial 
de la provincia respectiva al día de hoy, y con sujeción al 
pliego de condiciones publicado en el periódico oficial aludido 
correspondiente al día 1.° de Marzo anterior, y que se halla 
de manifiesto en la Sección respectiva de la Secretaría de esta 
Corporación.

El acto sera, presidido por el Sr. Gobernador civil de la 
provincia, ó por el Sr. Diputado provincial en quien delegue, 
y autorizado por el Motarlo que la Corporación designe.

Lo que se hoce público por medio del presente para cono
cimiento de las personas que deseen tomar parte en dicho 
acto.

Albacete 5 de Abril de 1889.=E1 Vicepresidente, Andrés 
Ochando. =E1 Secretario, Ricardo Archillas. 172—S

Comisoria de Guerra de Vailadolid.

El Comisario de Guerra, instructor de expedientes de al
cance y reintegro en el distrito militar dé Castilla la Vieja.

Hace saber que ignorándose el paradero de D. Mariano 
C and el y Picudo, natural de Madrid, provincia de id., Comi
sario de Guerra, de segunda clasa que iué del Cuerpo admi
nistrativo del Ejército, por el presente edicto se cita, llama y 
emplaza para que dentro del termino de treinta días, contados 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Madrid 
y Boletín oficial de dicha provincia, comparezca en esta Comi
saría de Guerra, sita en la cañe de Padilla, núm. 5, ó mani
fieste á la naísitia su domicilio, á fin de que, conociendo los 
cargos que contra él resultan en el expediente de alcance y 
reintegro que por esta Comisaría se tramita contra el cumpli
do del Ejército Vicente González Caballero, por exceso de pago 
á éste de 24*990 escudos por el cap. 38, artículo único del pre
supuesto de 1853-84, manifieste los descargos que respecto de 
su responsabilidad crea tener; advirtiéndole que de no pre
sentarse ó dar conocimiento de su domicilio dentro del plazo 
prefijado se procederá á lo que haya lugar.

Valladolíd 3 ele Abril de 1889. = 1  ¡cardo Ruiz Guerra.
495—M

Administración del Correo Central*
SECCIÓN DS LISTA

¡Moción de la c&Trmpmdtmia Í4$mida m  isía § ic im  el 1fía de 
a fir  por falM ¿e é iiremién^

Núm. 48 José Ferreiro.—Lugo.
49 Ti resa Martillea -Villiulrígo.
50 Juiuui Autin.—lilum,
5 S Ríj os de A ntuit io Itevmfulot , —Baena.
52 Luciano He rrero* -  Barcelona,,

3 K ugo ii io I .ó p c «, —-C ar rase osa A r ri ba.
54 F ni 1 > ©i seo Castillo *—Oso na,
55 Manuela Rcilríguw,—'\ te ih tro
Uí 11 man Bit ritos Caballero —8 m Seb istián.

Madrid 7 de Abril de I88t*==JGl Administrador, Antonio
M* de Ron,

SetM ifo Central de Telégrafos*
DÍA. 7

recibidos m el dia i t  la/echa f  detenidos en dicha 
d d m  por m wmnímr <i sus destinatarios, puntos de imde 
prmeim f  sus nombres y d&mciím.

CENTRAL

Peñaranda.— Marcelino Castro, calle Serrano, 60. 
Avganda,—.losé Subizn, Alférez regimiento infantería Cór

doba, núm. 10 (ausente).
Tarragona.—AmorÓs* Ingeniero, Preciados, 19.

NORTE

Oviedo.— Andns Alvarez, Santa Engracia, 45.
Don Benito,—Ruiz Chamberro, Zurbano, 76.
Madrid 7 de Abril de 1889. =  Por el Jefe del Centro,

Miguel M. Camblor.

A dminisii*ación de Impuestos y Propiedades 
de la provincia de Jaén.

El día 15 de Mayo próximo, á las doce de su mañana, en 
el despacho de la Delegación de Hacienda de esta provincia, 
con asistencia del Sr. Interventor, Administrador de Impues
tos y Propiedades, Abogado del Estado y Oficial del Negocia
do, tendrá lugar la subasta para la impresión del Boletín ofi
cial de Tenias de esta provincia, y por el tiempo de tres años, 
que principiarán á contarse desde la fecha en que sea aprobada 
la misma por la Dirección, y terminará precisamente á los 
tres años de aprobada.

Los que pretendan interesarse en su licitación, pueden di
rigir á la dicha Delegación sus proposiciones en pliegos cerra
dos, extendidas con arreglo al modelo y pliego de condiciones 
que se inserta á continuación.

Pliego de condiciones á que ha de sujetarse la subasta para la 
publicación del Boletín oficial de Ventas de Bienes Naciona
les de esta provincia,.

1.a El rematante quedará obligado á publicar el Boletín 
oteial de Ventas de Bienes Nacionales por el tiempo de tres 
años, que principiarán á contarse desde el día en que sea 
aprobada la subasta por la Superioridad, y terminará en igual 
día y á los tres años de aprobada, insertando en él todos los 
anuncios de subastas de fincas que radiquen en la provincia, 
y los de arrendamiento de las mismas.

Asimismo, habrá de insertar todas las disposiciones su
periores que se dicten respecto al ramo de Bienes Nacionales 
por lo que se refiere á venta, no insertando en él otros anun
cios que los relativos al objeto á que se halla destinado.

2.a Se sujetará precisamente para la inserción de dicho 
anuncio á los originales que se le remitan por esta Adminis
tración de Impuestos, siendo responsable de cualquier error 
de imprenta que se cometa, y reproduciendo á su costa lo que 
se hubiere equivocado.'

3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario para 
la impresión, no pudiendo usar otro que el de tina ó mano, 
con exclusión del continuo, de las mismas condiciones que el 
del pliego común del sello y de igual calidad al que estará de 
manifiesto en la referida Administración.

4.ÍL El tipo de la letra que se emplee en la inserción será 
del cuerpo once, ojo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios en el Boletín dentro de 
las veinticuatro horas de la entrega de los originales, no re
trasando este importante servicio por motivo ni pretexto al
guno.

B.n El número de ejemplares que ha de tirar el editor al 
precio de la. contrata, será el de 50 á 120, que se señala por la 
Administración, y que habrá de entregar inmediatamente.

7.a Si el contratista dejara de cumplir cualquiera de las 
condiciones anteriores, se rescindirá el contrato, resarciendo 
aquellos perjuicios'que por este hecho se irroguen al Estado, 
los cuales se harán efectivos sobre la fianza, y subsidiaria
mente sobre los demás bienes del contratista.

8.tl Declarada la rescisión del contrato se procederá á nue
va subasta, quedando responsable el contratista de la dife
rencia que resulte entre ésta y la anterior, si aquélla fuera 
mayor a la segunda y sin abono de ninguna clase en el caso 
contrario, de conformidad con lo que sobre este punto pres
cribe el Real decreto de 27 de Febrero á instrucción de 30 de 
Diciembre de 1882, cuyas disposiciones formarán parte inte
grante de este pliego en cuanto en él no se halle prescrito y 
sea aplicable al caso. Todas las responsabilidades que por 
cualquier concepto sean exigibles al contratista, se harán 
efectivas por la vía de apremio y procedimiento administrati
vo que previene la vigente ley de Contabilidad, y las cuestio
nes sobre inteligencia y cumplimiento del contrato que se 
susciten entre el contratista y la Hacienda, se resolverán por 
la vía contenciosa administrativa después de apurada la gu
bernativa.

9.a La fianza de que trata la cláusula 7.a constará de 250 
pesetas, que consignarán en la Caja de Depósitos, en me
tálico ó en valares del Estado, al precio de cotización que 
marca la disposición vigente.

10. Para presentarse como licitador en la subasta, han de 
consignar previamente 50 pesetas en la Caja de la Delegación 
de Hacienda de la provincia, acreditando con el correspon
diente resguardo, que será devuelto á los interesados, con ex
cepción del mejor postor, á quien se retendrá, ínterin se 
apruebe el remate por la Dirección general, y llene el adjudi
catario la condición que precede.

11. No se admitirá postura que exceda de 7 céntimos de 
peseta cada pliego de impresión.

12. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con 
sujeción al modelo que se inserta á continuación acompa
ñando el documento que acredite la consignación del depósi
to para licitar, sin cuy© requisito no será admitida.

Be recibirán las proposiciones por media hora más de la en

que se principia el remate, transcurrida la cual se dará lectu
ra á los pliegos cerrados, declarándose provisionalmente y 
sin per juico de la aprobación superior como mejor postor, al 
que suscriba la más ventajosa.

13. En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará únicamente entre sus autores segunda 
licitación oral por espacio de un cuarto de hora, adjudicándo
se el remate al mejor postor; una vez aprobado aquél por la 
Superioridad, y notificada la adjudicación al contratista, se 
otorgará por éste la correspondiente escritura pública dentro 
del término de tercero día.

14. El pago del precio en que se haga la adjudicación se 
verificará por la Caja de la Delegación de Hacienda de esta 
provincia en los términos que previene la Real orden de 11 de 
Febrero de 1882.

15. El contratista del Boletín podrá expenderlo al público 
ó admitir suscrición en beneficio suyo, al precio que le con
venga.

16. Los derechos de subasta, escritura y toma de razón 
serán de cuenta del contratista, sujetándose éste, en caso de 
que faltase al otorgamiento de aquélla, á lo que previene el 
artículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1882, relati
vo á la celebración de toda clase de contratos para servicios 
públicos.

17. La publicación del Boletín oficial de Ventas no impedi
rá se anuncien las subastas de las fincas en la Gaceta de 
Madrid ó en los Boletines oficíales de las provincias, siempre 
que se considere necesario.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado
con fecha de , y de las condiciones y requisitos que se es
tablecen para la publicación del Boletín o ficial de Ventas de 
Bienes Nacionales, se compromete á tomar á su cargo, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por
el precio1 de cada pliego de papel impreso de la marca del
sellado.

Jaén 5 de Abril de 1889.--E l Administrador, Baldomero 
de la Loma. 173—S

Administración de Impuestos y Propiedades 
ele la provincia de Valencia.

Por acuerdo del Excmo Sr. Delegado de Hacienda de esta 
provincia, y con arreglo al pliego de condiciones que á conti
nuación se inserta, se saca á publica subasta el arrendamien
to de la caza volátil del Lago de la Albufera, cuyo acto se ce
lebrará simultáneamente en esta Delegación y en la de Ma
drid, el día de su señalamiento.

Valencia 31 de Marzo de 1889.=Antonio Pérez Cossío.

Pliego de condiciones para el arrendamiento en pública subasta de 
la caza volátil del Lapo de la Albufera de Valencia.

1.a Se arrienda en pública subasta la caza volátil del Lago 
de la Albufera de Valencia por tiempo de cuatro años, á con
tar desde el 16 de Junio de 1889 al de igual mes de 1893.

2.a Se celebrará un doble remate simultaneo, el primero 
en esta ciudad, ante el Excmo. Sr. Delegado de Hacienda de 
la provincia, con asistencia del Sr. Interventor de Hacienda, 
Sr. Administrador de Impuestos y Propiedades, Sr. Abogado 
del Estado y el competente Notario; y el segundo en Madrid 
ante los propios funcionarios de aquella Delegación de Ha
cienda, á las doce en punto de la manana y á los treinta días 
de publicado este pliego en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de esta provincia, á cuyo efecto se fijará en este perió
dico por medio de anuncio el día que tendrá lugar la su
basta.

3.a No se admitirá postura menor que la cantidad de 16.030 
pesetas, que es el producto del actual arriendo.

4.a Llegado el día y en la primera media hora de la seña
lada para el remate, presentarán los lidiadores sus proposi
ciones con entera sujeción al modelo que al pié se expresa y 
por medio de pliegos cerrados, cuya cubierta rubricará el por
tador entregándole al 78r. Presidente, quien dispondrá se 
vayan numerando. .

5.a A los referidos pliegos cerrados se lia. de acompañar, 
además de la cédula personal, el documento que acredite la 
entrega en la Caja general de Depósitos ó en la Sucursal de 
esta provincia, del 10 por 100 de ía cantidad que sirve de tipo 
para la subasta. Una vez entregados_ los pliegos no podrán 
retirarse bajo ningún pretexto ni motivo.

6.a Pasada la media hora marcada para la entrega de los 
pliegos, se procederá á su apertura y lectura por el mismo 
orden de numeración, tomándose nota del contenido por el 
actuario de la subasta, que publicará, para satisfacción de los 
concurrentes.

7.a El remate se considerará adjudicado á favor del que 
hubiese presentado la proposición más ventajosa para la Ha
cienda, pero 110 tendrá efecto ni valor alguno hasta que recai
ga la aprobación superior.

8.a Si ñute ese dos ó más proposiciones iguales corno más 
ventajosas, se procederá á la licitación oral por espacio de 
diez minutos entre los autores que hubiesen causado el em
pate, adjudicándose en el acto al que ofreciese mayores ven
tajas, sin perjuicio de-lacorrespondiente aprobación superior. 
En el caso de no ofrecer resultado esta licitación, se adjudica
rá el remate al autor de la primera proposición presentada, 
al tenor de lo dispuesto en la Real orden de 9 de Abril 
de 1858.

9.a De los depósitos previos, el correspondiente á la per
sona á cuyo favor se adjudique el remate, se constituirá en 
forma desde luego, y no será devuelto al rematante hasta 
que el contrato esté aprobado por. la Superioridad y otorgada 
la escritura. Los depósitos restantes se devolverán álas lici
tadores, previas las formalidades debidas.

10. El rematante perderá el depósito mencionado en la 
condición anterior, en el caso de que por su causa 110 llegara 
á perfeccionarse el contrato.

11. No se admitirá como postor, ni fiador á ninguno que 
sea deudor al Estado, ni empleado del mismo, ni á Compartía 
ó Sociedad que exceda de tres personas.^

12. El precio del arriendo se satisfará en la Caja de la De
legación de Hacienda de esta provincia, en monedas de oro ó 
plata, con exclusión de calderilla, por semestres de anticipa
do y de cuenta y riesgo del rematante.

13. Para la seguridad del contrato, deberá el rematante, 
antes del otorgamiento de la escritura, prestar fianza en me
tálico, entregando en la Caja general de Depósitos ó en la Su
cursal de esta provincia, el importe de un semestre; enten
diéndose que dicha fianza no será devuelta hasta que termi
nados los cuatro años de arriendo se justifique no haber 
sufrido perjuicio alguno la finca y haber cumplido el arren
datario con cuantas condiciones se estipulan en el presente 
pliego.

14. Si el arrendatario faltase al pago de algún plazo, des
pués de requerido por la Administración, se aplicará á su
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solvencia la cantidad de la fianza consignada, mejorándola 
dentro de 15 días.

15. Si á los quince días de cumplido el plazo del semestre 
no lo hubiese satisfecho el arrendatario, se pasará por la Ad
ministración un aviso conminatorio para que dentro del plazo 
improrrogable de otros quince días lo verifique; en la inteli
gencia de que, cumplido este último sin haberlo hecho, se 
procederá al apremio. Si llegase el caso de ejecución para la 
realización del ingreso de cualquiera de los plazos, se enten
derá rescindido el contrato por este sólo hecho.

16. Si la finca se vendiese después de arrendada, estará 
obligado e-1 comprador á respetar el arriendo durante el año 
del mismo, ó sea el corriente á la toma de posesión del com
prador, con arreglo á lo dispuesto en los artículos 1.° y 2.° de 
la ley de 30 de Abril de 1856.

17. Será de cuenta del mismo arrendatario el pago de toda 
clase de contribución que se impusiere por consecuencia de 
este arriendo, de modo que la Hacienda ha de percibir íntegro 
el importe del remate.

18. Queda en beneficio del público cazar libremente en 
todo el Lago en los días de San Martín y Santa Catalina de 
cada año, según costumbre inmemorial.

19. No podrá el arrendatario conceder licencias para que 
pueda cazarse por tierra á la parte de la dehesa de la Al
bufera.

20. Las licencias que conceda el arrendatario para cazar 
en dicho Lago, podrán ser para todo el ano, guardándose el 
tiempo de la veda.

21. No podrá cazarse en la mata denominada «Fanch de 
Fora» durante el tiempo de la cría, por estar destinado dicho 
punto para criadero de aves.

22. No podrá el arrendatario hacer corta alguna ni permi
tir hacerla en la mata referida «Fanch de Fora», bajo pretex
to ni concepto alguno, pues será responsable dicho arrenda
tario de todo desperfecto que se haga en perjuicio de los 
intereses del Estado, si inmediatamente de haberse causado 
el daño, sin culpa suya, no da conocimiento á la Delegación 
de Hacienda. Caso que el arrendatario conceptuase necesario 
hacer alguna corta de cañas ó de otros aprovechamientos en 
la mencionada mata por así exigirlo las condiciones especia
les en que se encuentre para poder cuidar mejor las aves, lo 
manifestará á la Administración de Impuestos y Propiedades 
para que ésta, previa tasación pericial de la corta que tenga 
que verificarse, proceda en pública subasta á adjudicarlo al 
mejor postor, según está ordenado en las instrucciones vi
gentes

23. Podrá el arrendatario hacer puestos en roda con caña
veras, con la condición de que deba arrancarlas, sin que que
de señal de ellos, un mes antes que concluya el arriendo, pu- 
diendo la Delegación nombrar persona de su confianza para 
verificar un reconocimiento y destruir los puestos que no lo 
hubiesen sido, pagando el arrendatario los gastos de la ins
pección y la pena de 50 pesetas por cada puesto que se en
cuentre sin arrancar.

24. Queda excluido de este arrendamiento todo terreno 
que á la fecha de la publicación del presente pliego haya sido 
redimido el dominio directo por los dueños del útil, y los que 
en lo sucesivo lo soliciten tendrán que respetar el arrenda
miento por el término de un año. Los terrenos redimidos, y 
que se excluyen de dicho arriendo, constan en la Administra
ción de Impuestos y Propiedades, donde podrán enterarse los 
que deseen tomar parte en la subasta.

25. No podrá el arrendatario impedir á los pescadores ejer
cer su industria y transitar hasta donde estén tirando los ca
zadores y aun pescar en el mismo sitio, siempre que sea'fue- 
ra de traste, si bien se prohíbe la pesquera del gánguil en 
los puntos señalados para'las tiradas.

26. Se prohíbe que por ningún pretexto ni motivo se des
troce ó corte caña ó mata alguna.

27. Podrá el arrendatario poner á sus costas guardas para 
la custodia de la caza, dando conocimiento de ello á la Dele
gación de Hacienda, la cual expedirá los nombramientos.
. 28. Sin previa aprobación de la Superioridad no podrá el 

arrendatario subarrendar ni transferir el arrendamiento de 
que se trata.

29. No podrá el arrendatario pedir perdón ni rebaja del 
precio del Viniendo, ni solicitar pagaren otros plazos ni dis
tinta especie que lo estipulado.

El contrato ha de ser á suerte y ventura sin opción á ser 
indemnizado por ninguna causa ni pretexto.

30. El rematante, renunciando su propio fuero y domici
lio, se someterá expresamente para ser compelido por esta 
obligación, al Juzgado de primera instancia de esta ciudad, 
en cuyo distrito se halle eslablecida la Delegación de Llacien- 
da de la provincia.

31. Serán de cuenta del rematante los gastos de subasta, 
tasación de peritos, pago de escritura, copia primordial de 
ella y otra en papel simple para remitir á la Superioridad, y 
todos los demás gastos imprevistos que ocurran con este 
motivo, como también los de cualquier procedimiento judicial 
para obligarle al cumplimiento del contrato ó al abono de da
ños y perjuicios. Además queda obligado á satisfacer él im
porte de la inserción de este, pliego en la G a r c e ta  d e  M a d r i d  
y Boletín oficial de esta provincia, cuyo justificante de pago 
se exigirá al entregar las copias correspondientes de la escri
tura del contrato, según lo dispuesto en Real orden de 20 de 
Septiembre de 1875.

32. El otorgamiento de la escritura deberá tener lugar 
dentro de los ocho días siguientes al en que se comunique 
al rematante lq aprobación del arrendamiento; y en otro tér
mino, igual al (le dicho otorgamiento, se han de entregar por 
quien corresponda en la Administración de Impuestos y Pro
piedades las copias primordial y simple.

33. Quedará también sujeto el arrendatario á las demás 
condiciones que particularmente se hallen establecidas por 
las leyes y adoptadas por la costumbre de esta provincia, 
siempre que no se opongan á las contenidas en este pliego.

Valencia 31 de Marzo de 1889. =E1 Administrador, A. Pé
rez Cossío.

Modelo de 'proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio inserto en

la G a p e t a  del día.. . , relativo á la subasta de la caza volátil 
del Lago de la Albufera de Valencia, ofrece por el mismo la
cantidad de  (en letra), por cada un año, con sujeción al
pliego de condiciones formado al efecto.

(Fecha y firma.) 174— S

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de Cartagena.

Por acuerdo de esta JuntaMe 6 del actual, núm. 37, se saca 
á pública subasta la entrega en este Arsenal de los mate
riales necesarios en la tercera agrupación para la construc
ción de una caldera, comprendidos en el pliego de condicio
nes formulado por el Negociado de Acopios en 11 del mismo, 
siendo el importe total de los mismos, al precio tipo, el de 
3.320 pesetas. .

La licitación tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
de subastas de este Arsenal y la que se constituya en la Co
mandancia de Marina de Barcelona, el día y hora que opor
tunamente se designará, en cuya Comandancia y en esta Se
cretaría estará de manifiesto, hasta el día del remate, el plie
go de condiciones indicado.

Las proposiciones se redactarán con sujeción al unido mo
delo, en papel timbrado de la clase 11.a, y se presentarán en

Eliego cerrado al Presidente de la Junta en el acto de la su- 
asta.

Al propio tiempo, pero por separado, entregará cada lici- 
tador su cédula personal y documento que acredite haber im
puesto en la Caja general de Depósitos ó en las sucursales á 
que pertenezca el punto donde se presente el licitador al re
mate, en metálico ó en valores públicos admisibles por la ley, 
al tipo que establece el Real decreto de 29 de Agosto de 1876, 
la cantidad de 166 pesetas, que se exigen como garantía para 
poder tomar parte en la subasta, pudiendo hacerse dicho de
pósito en las oficinas de Hacienda de esta ciudad, siempre 
que sea en metálico.

El licitador á quien se adjudique en definitiva el servicio, 
impondrá, como fianza para garantir el cumplimiento del con
trato, la cantidad de 332 pesetas, en la misma forma que es
tablece el punto anterior.

Arsenal de Cartagena 28 de Marzo de 1889.=E1 Secretario, 
Enrique Robión.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de  , que habita en la calle tal, nú

mero tal, piso tal, derecha ó izquierda; en su nombre (ó á 
nombre de D. N. N., para lo que se halla debidamente auto
rizado), hace presente que impuesto del anuncio inserto en la
G aceta de Madrid, num.........de tal fecha (ó en el Boletín
oficial de la provincia de núm........  de tal fecha), para
contratar los materiales necesarios en el Arsenal de Cartage
na, se compromete á llevar á cabo el expresado servicio, con 
estricta sujeción á todas las condiciones contenidas en el plie
go y á los precios señalados como tipos para la subasta en la 
relación que acompaña al mismo (ó con la baja de tantas pe
setas, tantos céntimos por 100) todo por letra.

Nota. Las señas del domicilio del proponente han de ser 
de la habitación que ocupe en el punto donde haga la propo
sición.

(Fecha y firma del proponente.) 167—S

Por acuerdo de esta Junta de 2 y 4 de Enero último, nú
meros 11 y 34, se saca á pública subasta la entrega en este 
Arsenal de los materiales necesarios con destino á las quinta, 
sexta y octava agrupaciones, comprendidos en el pliego de 
condiciones formulado por el Negociado de Acopios en i.° de 
Febrero siguiente, dividida en dos lotes, siendo el importe 
total de los mismos 10.829 pesetas 56 céntimos, distribuidos 
en la forma siguiente:

Pesetas.
Primer lote....................................  8.041‘06
Segundo id....................................  2.78S‘50

Total...................... 10.829‘56

La licitación tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
Me subastas de este Arsenal y la que se constituya en la Co
mandancia de Marina de Barcelona el día y hora que oportu
namente se designará, en cuya Comandancia y en esta Secre
taría estará de manifiesto hasta el día del remate el pliego de 
condiciones indicado.

Las proposiciones se redactarán con sujeción al unido mo
delo en papel timbrado de la clase 11 .a, y se presentarán en 
pliego cerrado al Presidente de la Junta en el acto de la su
basta. Al mismo tiempo, pero por separado, entregará cada 
licitador su cédula personal y documento que acredite habei 
impuesto en la Caja general de Depósitos ó en las sucursales 
á que pertenezca el punto donde se presente el licitador al 
remate, en metálico ó en valores públicos admisibles por la 
ley al tipo que establece el Real decreto de 29 de Agosto de 
1876, las cantidades siguientes, según el lote ó lotes á que la 
proposición se refiera, pudiendo hacerse los depósitos provi
sionales en las oficinas de la Administración subalterna de 
Rentas de esta ciudad, siempre que sea en metálico.

DEPÓSITOS PROVISIONALES

Pesetag.

Para el primer lote......................  402
j 1 Para él segundo id....................... 139

El licitador ó licitadores á quien se adjudique en definitiva 
el servicio, impondrán como fianza para garantir el cumpli
miento del contrato las cantidades siguientes, en la mism? 
forma que establece el punto anterior.

DEPÓSITOS DEFINITIVOS
Pesetas.

Para el primer lote  .............. 804
Para el segundo id....................... 278

Arsenal de Cartagena 28 de Marzo de 13S9.=E1 Secretario 
Enrique Robión.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , que habita en la calle tal, núme

ro tal, piso tal, derecha ó izquierda, en su nombre (ó á nom 
bre de D. N. N., para lo que se halla debidamente autorizado) 
hace presente que impuesto del anuncio inserto en la Gace 
ta  de Madrid, número   de tal fecha (ó en el Boletín ofi
cial de la provincia de . . . . . ,  número , de tal fecha) par?
contratar los materiales necesarios en el Arsenal de Cartage 
na, se compromete á llevar á efecto el expresado servicio, co 
rrespondiente al lote tal, ó á los lotes tal ó cual, con estricti 
sujeción á todas las condiciones contenidas en el pliego y po 
los precios señalados como tipos para la subasta en la reía 
ción unida al mismo (ó con la baja de tantas pesetas y tanto, 
céntimos en el lote tal, tantas en el cual), todo por letra.

Nota. Las señas del domicilio del proponente han de se 
de la habitación que ocupe en el punto donde haga la propo 
sición.

(Fecha y firma del proponente.) 168—►

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de la Carraca.

En vista de acuerdo núm. 105, de 13 del actual, de la Exce 
lentísima Junta de Administración y Trabajos del Arsenal d 
la Carraca, y con sujeción al pliego de condiciones y relació: 
que se encuentran de manifiesto en la Secretaría de esta J u e  
ta y en la Comandancia de Marina de Sevilla, todos los día

y horas hábiles de oficina, se saca á pública licitación el su
ministro de varios materiales necesarios en la tercera agru
pación con destino á la fragata Gerona y nuevo martillo de 
vapor de este Arsenal, bajo el tipo total de 5/316 pesetas 5 
céntimos.

El remate tendrá lugar simultáneamente ante la Junta es
pecial de subastas de este Arsenal en el local que ocupau las 
oficinas de la Jefatura del ramo de Armamentos del estable
cimiento, y la que se nombre en la Comandancia de Marina, 
de la referida provincia de Sevilla, á los treinta días de aque
llos en que aparezca esta inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletines oficiales de esta aquella provincia, en los cua
les se fijará oportunamente el día y hora de su celebración.

Los licitadores que se presenten lo harán provistos de pro
posiciones en pliegos cerrados y extendidas precisamente' en 
papel sellado de la clase 11.a, valor de una peseta, con exclu
sión de las redactadas en papel común con el timbre móvil 
adherido de clase equivalente, con sujeción estricta al si
guiente modelo; y por separado y fuera del sobre que la con
tenga, entreg-arán al Presidente su cédula personal y un do
cumento que acredite haber impuesto en la Caja general do 
Depósitos ó en las sucursales de provincias, en calidad de 
fianza, la cantidad de 265 pesetas, bien en metálico ó en los 
valores públicos admisibles por la ley, al tipo que establece 
el Real decreto de Hacienda de 29 de Agosto de 1876, hecho 
extensivo á Marina por Real orden de 7 de Septiembre si
guiente.

Carraca 22 de Marzo de 1889. =E1 Secretario, Ramón Lló
rente.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , calle de , número ____  en

su nombre (ó á nombre de D. N. N., vecino de , calle .
número   para lo que se halla competentemente autori
zado) hace presente que impuesto del anuncio inserto en la. 
G a c e t a  d e  M a d r i d , número , de tal fecha (ó en el Bole
tín oficial de la provincia de , número , de tal fe
cha ), para contratar materiales ó efectos (de tal ó mal
clase) necesarios en el Arsenal de la Carraca, se compromete 
á llevar á efecto el expresado servicio, con estricta sujeción á 
todas las condiciones contenidas- en el pliego que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de la Junta de Administración y 
Trabajos del Arsenal de la Carraca ó Comandancia de Marina 
de Sevilla, y por los precios señalados como tipos para la su
basta en la relación unida al mismo, (ó con baja de tantas pe
setas y tantos céntimos por ciento), todo en letra.

(Fecha y firma del proponente.) 159—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros 
el domingo 7 de Abril de 1889.

I  M Cfr m  E  ^  €& Si
NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Impommtos Nuevos Total da Impartí,
por impo- 5 rapo- ón

oonünaacife uontes. aenteí;. pesetas.

Central. — Plaza de San
Martín............................  1.523 364 1.887 263.66,

Sucursal 1.a — Plaza de 
San Millán, núm. 11.. .  210 19 229 24.19

Idem 2.a— Corredera Baja
de San Pablo, 14..........  183 18 201 21.57

Idem 3.a — Calle del Cla
vel, 4............................... 176 18 194 19.89!

Idem 4.a—Calle del León, 
número 30...................... 172 31 203 23.31

T o t a l e s   2.264 450 2.714 352.66

§¡
EN LOS DIAS 5, 6 Y 7 DE ABRIL DE 1889

NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS

| Reintegro» Idem T«t»l de Importa
. por á -an
saldo. cc.su ta, gros. peseta*.

Central. — Plaza de las 
Descalzas  119 189 308 177.063

Ha^correspondido autorizar las operaciones en este día 
los Señores Consejeros siguientes: Duque de Veragua.—Do 
Rafael Cervera.=D. Miguel Mathet y González. =D . Mantu 
Caviggioli. — D. Antonio Cantero y Seirullo. — D. Ezequú 
Ordóñez.^D. Manuel María José de Galdo.—Marqués de OI 
va.—D. Felipe González Vallarino. ==D. Antonio Gil Lece^a.-. 
D. Pedro Muchada y Alzugaray.— Marqués de Bárboles.- 
D. Federico Luque.=D. José María de Pando y Saavedra.- 
D. Adolfo Llorens—Marqués de Aguilar.—Conde de lias 
coiti.=: Vizconde de Torre Almiranta. — Marqués de Oam? 
riñes.

El Director gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias territoriales.
GRANADA

D . José Cotta, y Serna, Magistrado de Audiencia de lo cri
minal, y Secretario de Sala en la de este territorio.

Certifico que en causa procedente del Juzgado de instruc
ción del distrito del Campillo contra José Moreno Fernández 
sobre homicidio, se ha señalado para la celebración del juicio 
oral el día 4 de Julio próximo, á las doce de su mañana, en 
cuyo acto deben declarar como testigos Antonio Beltrán Gar
cía, José García Aldebe, José Arjona Ruiz, Enrique Puig Oa- 
banell, Ricardo Zafra Moreno, Manuel Lariño Peréz, Francia
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-m Dtlgado Barreras, 'Manuel Rodrigue?! Ortiir, Fwincifico Ro*
Mes, Beltrán P ér e /  L ó p e z y <1 o s e C r u a M w v 1111, o u) o a c tu al
paradero se ignora, por lo que lia de \ i ti  lite ¡irse la citación 

.por medio de la G actúa de "Maíiiíiii, u ti ti de q m \ l logando a 
'conocimiento de los mininos, puedan comparecer a o te esta 
Audiencia referido día y hora,

Y para que &e inserte en dicho periódico, expillo } tirmo 
la presente en ti ranada á 21 de Marzo de 1889.= José Cotta y 
Serna, J —2028

Ju g a d o s eclesiás ticos ,  
M ADBID-ALCAL V

Por el presente, en virtud de pro valencia del Exento, se
ñor Doctor B, Julián de Bando y López, Presbítero, Provisor 
y Yi cari o general de este Obispado, st cita, llama y emplaza ú 
Juan Roche y Roche, cuyo paradero se ignora, piara que den
tro el el término de doce días, siguientes al de la publicación 
•de este edicto, comparezca en la Notaría del infrascrito, sita 
'•su la calle de la Pasa, núm. 3, principal, ti prestar ó negar el 
consejo que con arreglo sí la loj ni etsita su lujo Emilio Ro
che y Manp sn, para el matrimonio que intenta contraer con 
Tibureia Vargas y Rodrigue/, cuyo expediente se instruye 
$n clase de pobn; bajo apiueibimiento que si pasado dicho 
'término no lo \ triliea, se dsirsí al expediente el curso que co
rresponda.

Madrid 2 de Abril de 1889,—Elias Sáez. 491—M
J u z g a d o s  m ilitares.

, MADRID
D. Nicolás Nicola López, Teniente Coronel graduado, Co

mandante de infantería, Fiscal perm anente de causas del dis
trito m ilitar de Castilla la Nueva.

Usando de las facultades que me concede el art. 60 de la 
ley de Enjuiciamiento militar vigente en su núm. 3.°, y con 
arreglo á lo mandado en los artículos 83 y 185 de la misma, 
por el presente edicto cito, llamo y emplazo a D. Ramón Fe- 
lip, contratista de soldados sustitu tos para el Ejercito de Ul
tram ar, según la Real orden de 24 de Junio de 1885, cuyo ac
tual domicilio y paradero se ignoran, para que en el término de 
diez días, contados desde la publicación de este edicto en los 
periódicos oficiales, comparezca en esta Fiscalía m ilitar, sita 
en la calle de Capellanes, núm. 2, principal, con el fin de no
tificarle una providencia judicial; pues así lo tengo acordado 
©n'diligencia de este día.

Dado en Madrid á 3 de Abril de 1889.=NIcolás Nicola.
485—M MÁLAGA

D. Adolfo Segal ív i  > Linares, Teniente de navio de la 
.Armada, Ayudant milit r de esta Comandancia, y Fiscal de
la misma.

Usando de las facultades que como Fiscal militar me con
ceden las Reales Ordenanzas cito, llamo y emplazo por pri
mera vez y término de treinta días, á contar desde la publi
cación del presente edicto en el Boletín oficial de la provincia 
y Gaceta de Madrid, al reo del delito de contrabando que 
fué apresado en el día 6 de Marzo del año anterior, cuyo Indi
viduo es sordomudo y se supone ser de Esíepona y se ejerci
ta  en la mar, para que se presente á esta Comandancia á la 
práctica de ciertas diligencias teniendo entendido que de no 
hacerlo asi le parara el perjuicio á que haya lugar.

Málaga 26 do Marzo de 1889. —Adolfo Segalerva.
489— M

D. Adolfo Segalerva y Linares Teniente do navio de la 
Armada Ayudo nte mil i tur de esta Comandancia, y Fiscal en 
comisión de la misma.

Usan lo de las íaefíltreles que cuino Fiscal m ilitar me con
ceden las E e ale s í  di 1 e ri a 11/ as cito, 11 runo y emplazo por se
gunda vez y término de veinte días, a contar desde la publi
cación del pin rente e ni Rio en el B f t t f i  c r ia l de la provincia 
y G ace ta  de M^díud, al reo riel delito dp contrabando Ma
nuel Borrego Díaz, de otro y Murín, na tu ir al y  vecino de Mar- 
bella. de treinta y ocho aíiíis «Je cibui, estaillo casado y profe
sión labrador, para que se prese o te en esta < 'ora andancia en 
©1 término fijado a la practica «rllip cu ilbih diligencias en causa 
•que se le sigue; teniendo entendido n¡[,iiy mi m i no Jo hace le 
parará el perjuicio a que haya Jugar,

Málaga 26 de Marzo de 1889.=Adolfo Segalerva.
488—M

SAN FERNAND*I
I). Manuel del Valle y Gutiérrez, Goma orlante, Fiscal del 

prim er tercio activo de infantería de Marina,
Hago saber que habiéndose ausentado de esta plaza en la 

noche del 24 de Marzo último el soldado de este tercio José 
Cruz Burgos, por cuyo motivo le instruyo causa por los deli
tos de estafa y deserción;

Y  usando de las facultades que las Ordenanzas me conce
den, por este mi prim er edicto cito, llamo y emplazo al referi
do José Cruz Burgos para que en el término de treinta días, 
contados desde la fecha de este edicto, se presente á dar sus 
descargos en el cuartel de San Carlos; en el concepto que de 
no verificarlo se le sentenciará en rebeldía, sin m ás citarle ni 
emplazarle.

San Fernando l.°  de Abrfl de 1889.=V.° B .°=  V alle .=P or 
su mandato, el Escribano, Sargento segundo, José Lafont.

492—M
Juzgados de primera instancia*

ALBUNOL
D. José Gadeo y Subiza, Juez instructor de este partido.
Hago saber que en ejecutoria procedente de causa seguida 

£0hre violación de los derechos individuales se sacan á su

basta publica, eivnsxi ¡le la portonenein de Ib Miguel Fernán- 
de/. Fe mande vecino «le Cástaras, lus fincas sil nadas cu su 
término.

La  quinta p a r t e  pro i ndiv iso  de x m n  casa  cor t i jo toda  ella 
de siete ha b i t u o i o n o h  inc lu so  l a g a r  y p r e n s a ,  en el p a g o  Loma 
del Aire,  l i nda  po r  M m  v ie i í tos  t e r r e n o s  de D. Ma r i a n o  Fer- 
m» «ido /,, j ii si ¡pre e i a d a die b a pa rte e n !  50 pe se  ta s .

11 n canal arrumado de 80 raras superficiales, pago de las 
i la cillas, ! inda por todos \ lentos terrenos de D. Miguel Fer- 
n¡.unir/, en 15 pesetas,

Vn  celemín c dos cuartillos tierra de riego de las Álber- 
quillas, 1 ¡lula Levante una reguera; Poniente otra; Norte he
rederos de Toribio Alonso, y Sur José Megias, en 100 pesetas.

Se ha señalado para su remate el día 27 de Alud! próximo, 
á las doce de su m añana, ante este Juzgado, verificándose la 
subasta con rebaja del 25 por 100 del justiprecio de las fincas, 
que no constan tengan gravámenes, y su titulación consta en 
las actuaciones.

Dada en Albuñol á 29 de Marzo de 1889.—José (Jadeo. =  
Por mandado de S. 8., Antonio Peñafiel. J —1984

ALCALA DE HENARES „
D. José María Espuñes, Juez de instrucción del partido de

Alcalá, de Henares.
Por el presente se cita y llama á D. Germán de Juan  y Ro

dríguez, vecino que fué de Madrid, en la travesía de la Para
da, núm. 10, principal, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en término de diez días, á contar desde la inserción del 
presente tn  la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia, comparezca en este Juzgado á oir una notificación en 
la causa, que contra el mismo y otros se ha seguido por ocu
pación de dinamita; prevenido de que si no comparece le pa
rará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dado en Aléala de Henares á 2 de Abril de 1889.—José M. 
Espumes. =E1 Secretario, Juan  Fernández Ballesteros.

J —2004AL GE CIRAS
D. Oristino Piñeyro y Fernández, Juez de primera ins

tancia y de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se busca, llama y emplaza á 

un individuo cuyas circunstancias, señas personales y actual 
paradero se ignoran, pero que el día 16 de Agosto del año ú l
timo en la noche estuvo en casa de María ürdóñez Ortega 
acompañado de los taponeros José Moreno González, José 
Ruiz Grau, alias Pepe Conejo, y José Manso del Nacimiento, 
y cuyo individuo se cree que es vecino de La Línea, á fin de 
que en el término de diez días, siguientes al de la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 

. esta provincia, se presente en este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan en la causa que se instruye por 
hurto de un pañuelo contra los referidos José Moreno, José 
Ruiz y José Manso; apercibido que de no comparecer le para
rá  el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dada en Algeciras á 28 de Marzo de 1889.=Cristino Piñey
ro. = P o r  su mandado, Fernando Laso.

J —1985ALHAMA
1). Antonio León Sánchez, Juez instructor de esta ciudad

y su partido .
Por la presente se excita el celo de todas las Autoridades, 

así civiles como m ilitares de la Nación, con el fin de que se 
sírvan disponer la busca y rescate de un burro negro, como 
de seis años de edad, de regular alzada, con una m atadura en 
lo alto del lomo, de la propiedad de Ramón Aguado Rodrí
guez, vecino de Pinos del Valle que fué robado la noche del 
día 30 de Octubre último, del río junto al pueblo de Cachi, 
poniéndolo caso de ser habido, á mi disposición con sus ac
tuales poseedores y seguridades convenientes.

Dada en Alhama á 29 de Marzo de 1889. =  Antonio-León.— 
Por su mandado, Diego Melguizo. J —1986

ALORA
D. Juan  Antonio Betes y Gómez, Juez de prim era instan

cia de este partido.
Por la presente encargo á todas las Autoridades y depen

dientes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de D. Emilio Senés Martín, natural de Málaga, Sécretario que 
fué del Ayuntam iento de Alozáiíia, casado, de cuarenta y ocho 
años de edad, y habido que sea lo conduzcan á la cárcel de 
este partido á mi disposición, para que cumpla la pena que le 
impuso la Sala de lo criminal de la Audiencia de Granada en 
causa que se le siguió sobre atentado.

Dada en la villa de Alora á 27 de' Marzo de 1889. =  Juan  
Antonio Betes. = P o r mandado de S. S., Antonio Bustillo.

J—2003ARCOS DE LA FRONTERA ,
D. Manuel Bravo y Caldas, Abogado del ilustre Colegio de 

Granada,-y Juez de prim era instancia de esta ciudad y su 
partido.

Hago saber que en los autos de juicio de concurso necesa
rio que pende en este Juzgado y por ante el actuario que re
frenda, se ha presentado escrito por los Sres. Síndicos del 
mismo D. Joaquín Reyes Gago y D. Manuel Maestro Amado, 
y á una de sus peticiones ha recaído el particular de provi
dencia del tenor siguiente:

Convóquese á jun ta  de acreedores para el nombramiento 
del Síndico que haya de sustitu ir al D. Gaspar García de So
ria, con arreglo al art. 1.226 de la ley de Enjuiciam iento civil, 
fijándose para la celebración de dicha jun ta  el día 30 de Abril 
próximo, y hora de las doce de su m añana, por medio de edic
tos que se fijarán en los sitios públicos de este pueblo y de 
Bornos, Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d ; sin perjuicio de

la citación personal que en su caso deba hacerse á los acree
dores y concursados.

Y para que sirva de citación en forma á todos los intere
sados, se fija el presente y otros de igual tenor en Arcos de la 
Frontera á 22 de Marzo de 1889.—Manuel Bravo.—Por su 
mandado, Manuel M. Rodríguez. 134—P

BARCELONA— UNIVERSIDAD
Por el presente edicto se hace público que por auto del día 19 

del actual ha sido declarado en estado de quiebra D. Pablo 
Muniié y Al a valí, y en su v irtud se previene á todos los que 
tengan efectos del quebrado ó deban hacerle pagos, que verifi
quen tales pagos y entregas de efectos al Depositario de la quie
bra D. Conrado Cabol Carcereny, bajo la pena, en caso contra
rio, de no quedar descargados de las obligaciones que tengan 
pendientes en favor de la m asa; asimismo se previene á los 
que tengan en su poder existencias del quebrado que hagan 
manifestación de ellas por notas que deberán entregar al Co
misario D. Cirilo Gualdo Moxen, bajo pena de ser tenidos por 
ocultadores de bienes y cómplices en la quiebra; y se convoca 
á los acreedores de D. Pablo Munué para la prim era jun ta 
general, cuyo día, hora y sitio de celebración se anunciará 
oportunam ente; apercibiéndose á dichos acreedores que de 
no comparacer á la expresada jun ta  les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Barcelona 21 de Marzo de 1889.=Antonio Codorníu,
El infrascrito Escribano certifico que la parte á cuya ins

tancia se ha declarado en estado de quiebra á D. Pablo Mu
nué, se halla auxiliada con el beneficio de pobreza.

Y para que conste libro la presente fecha ut supra.
132—P

D. Gabriel López Dávila, Juez de instrucción del distrito 
de la Universidad.

Por la presente requisitoria y en méritos de sumario que 
sigo sobre estafa contra Ramón Tainayo Alvarez, conocido 
por Luis Font, se cita y llama á éste para que dentro del té r
mino de seis días comparezca á este Juzgado á prestar decla
ración y á responder de los cargos que le resu ltan  de la indi
cada causa; bajo apercibimiento si no lo verifica será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que liaya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades prac
tiquen diligencias para la busca y captura del indicado sujeto 
y su conducción á las cárceles á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 28 de Marzo de 1889.—Gabriel López 
Dávila. = P o r mandado de S. S., Justo  Juez. J—2005

D. Joaquín Rosich, Juez municipal de Gracia, encargado 
del Juzgado de instrucción del distrito de la Universidad por 
ausencia del propietario.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Francisco 
Rodríguez Morillo, de cuarenta amos de edad, soltero, de esta
tu ra  regular, color moreno, cara oval, nariz aguileña, pelo 
castaño oscuro, natural de Sariñena, vecino de San Martín de 
Provensals, calle de la Marina, núm. 144, entresuelo, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción de la presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en la audiencia de este Juzga
do para la práctica de una diligencia de justicia en la causa 
que contra el mismo se instruye sobre la ocupación de ú ti
les destinados al parecer al robo; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde y pararle el perjuicio que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Asimismo se encarga á las Autoridades civiles, m ilitares 
y agentes de la policía judicial que pdr cuantos medios su 
celo les sugiera procedan á la busca y captura de dicho pro
cesado, y caso de ser habido disponer su inm ediata conduc
ción á este Juzgado á mi disposición.

Dada en Barcelona á I. ° de Abril de 1889.—Joaquín Ro
sich .—Por su mandado, Nicasio E. Val verde. J —2006

CAMBADOS
D. José Orgé Pórtela, Juez de instrucción del partido de 

Cambados, provincia de Pontevedra.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Be

nito Blanco Rodríguez, natural y vecino de la parroquia de 
San A drián de Vilariño, de este partido, cuyas señas perso
nales se expresarán á continuación, para que dentro del pre
ciso término de quince días, contados desde la inserción de 
ésta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provin
cia, se presente en este Juzgado, ó en la Audiencia de lo cri
minal de Pontevedra, á evacuar diligencias en causa que con
tra  el mismo se sigue por hurto de un carnero; bajo aperci
bimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Y encargo al propio tiempo á todas las Autoridades del 
Reino, que exciten el celo de los agentes de policía judicial 
para que averigüen el paradero del sobredicho, y de ser ha
bido, dispongan su conducción á este Juzgado.

Dada en Combados á 29 de Marzo de 1889. = P o r  mandado 
de S. S., Vicente Maurallo.

Señas de Benito Blanco Rodríguez.
Casado, de trein ta  años, hijo de José y Carmen, labrador 

y m arinero, natural y vecino de San Adrián de Vilariño, sabe 
leer y escribir, estatura regular, cara un poco larga, color 
bueno, barba cerrada en redondo y sin bigote, pelo abundante 
y bastante largo, castaño oscuro ó casi negro, y lo mismo el 
color de las cejas, ojos castaño oscuros; viste blusa de tela 
azul, faja blanca con listas azules y pantalón de tarazona 
usado, sin zapatos. J— 1987
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CEBREROS 

D. Miguel Sáinz Gómez, Juez instructor de esta  Villa y  
partido de Cebreros. 

Por el presente hago saber que en cumplimiento de una 
orden de la Audiencia de lo criminal de Ávila, procedente de j 
causa criminal instruida contra Rafael Díaz Sánchez, vecino j 
de Navaluenga, por desacato y disparo de arma de fuego, | 
cuyo actual paradero se ignora, se cita de comparecencia 
ante este Juzgado y su sala de audiencia, sita en la Casa na
cional de esta villa, á dicho procesado, con objeto de que de
signe nuevo Abogado y Procurador que le represente y de- 
deuda en dicha causa.

En su virtud encargo á todos los agentes y auxiliares de 
policía judicial procedan á la busca y captura y remisión á 
este Juzgado de dicho procesado.

Dado en Cebreros á 30 de Marzo de 1889.—Por su manda- j 
do, Eladio González. J—1988

CIFUENTES i
D. Gonzalo Cardenal y ligarte, Juez de instrucción r  de ¡ 

primera instancia de esta villa de Cifuentes y su partido. ;
Por el presente edicto y término de treinta días se*anun- ! 

eia al público el fallecimiento intestado de Doña Paula Yerde 
Madrid, natural de esta villa de Cifuentes y vecina de la de 
Durán, de ochenta y tres años de edad, soltera, propietaria, é 
hija legítima de D. José Yerde y de Doña Paula Madrid, cuyo 
fallecimiento tuvo lugar en la repetida villa de Durán el día 5 
de Enero del corriente año; y se cita y llama por el presente 
primer edicto á los que se crean con derecho á su herencia, 
para que dentro del término antes fijado comparezcan en 
este Juzgado y Escribanía á deducirlo en forma; bajo aperci
bimiento de pararles el perjuicio que haya lugar por tenerlo 
así acordado en providencia de este día, dictada en el juicio 
de abintestato, promovido de oficio con motivo del falleci
miento de dicha señora.

Dado en Cifuentes á 31 de Marzo de 1889.—Gonzalo Car
denal.—El Escribano, Manuel Moreno. 129—P

CIUDAD RODRIGO
D. Francisco García Vasco, Juez de instrucción accidental 

de este partido.
Porda presente cito, Hamo y  emplazo para que en el tér

mino de diez días, á contar desde la inserción de la presente 
en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a 
d r i d , 1 á los procesados Cosme Alteria y  Dominico Nocera, co
merciantes ambulantes y  de nacionalidad extranjera, para 
que se presenten en este Juzgado á responder de los cargos 
que les resultan en causa criminal que se les instruye por ten
tativa de estafa.

Asimismo encargo á tocias las Autoridades y demás agen
tes de la policía judicial procedan á la captura de dichos suje
tos que no tienen domicilio conocido, y caso de ser habidos, 
los pongan á disposición de este Juzgado, pues así lo tengo 
acordado en dicha causa.

Ciudad Rodrigo á 30 de Marzo de 1889.—Francisco García 
Yasco.—Telesforo Mayor. J—2007

ENGUERA

D. Enrique Uassala Izquierdo, Juez de instrucción de la 
villa de Enguera y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisca Mar
tínez Juárez, consorte de Ramón Gastelló González, mayor de. 
edad, natural de Navarrés, para que en el término de diez 
áías se presente en la sala audiencia de este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan en el sumario que me 
hallo instruyendo por hurto de panizo; bajo apercibimiento 
que de no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lu
gar con arreglo á la ley.

Dada en Enguera á 1.° de Abril de 1889.—Enrique Lassa- 
la.=An.te mí, Juan A. Foxá. J—2(308

LA CAROLINA

D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción de e3ta 
«iudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza al autor ó auto
res del incendio ocurrido el día 19 de Agosto último en el si
tio llamado Ocho Casas, de este término municipal, de la pro
piedad de D. Romualdo Jiménez, para que en el término de 
diez días, á contar desde el siguiente al en que tenga lugar 
la  inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezcan en este Juzgado; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

A. la vez encargo á las Autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan á la busca y captura del autor ó autores 
del incendio ocurrido, y caso de ser habidos los pongan á dis
posición de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dado en La Carolina á 1.° de Marzo de 1889.—Federico 
Escobar A lia g a .=P or mandado de S. S., Juan Román.

J—*1984

D. Federico Escobar Aliaga; Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza al procesado Juan 
Cobo y Cobo, hijo de Francisco y Catalina, natural de Yilla- 
nueva de la Reina, casado, de cuarenta años de edad, para 

' que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d rid , comparezca en 
este Juzgado para la práctica de cierta notificación; bajo aper
cibimiento de que de no verificarlo transcurrido dicho térmi
no será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares de la Nación, se sirvan disponer la cap
tura de dicho procesado, cuyas señas á continuación se expre
san, que pondrán, caso de ser habido, á mi disposición, con 
las seguridades convenientes; pues en hacerlo así adminis
trarán justicia.

Dado en La Carolina á 1.° de Abril de 1889.=Federico Es
cobar Aliaga.—Por mandado de S. S., Yicente Gil.

Señas del procesado.
Estatura alta, delgado, color moreno, cejas y pelo negros, 

ojos melados, nariz regular, bigote poblado, sin señas parti
culares, y viste uniforme de guardia municipal. J—2009

LINARES
D. Arcadio Menéndez Morán Caveda, Juez de instrucción 

de este partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Salvador Balan

zas Sánchez, hijo de Francisco y de Ana, natural de Huércal 
Overa, de esta vecindad, soltero, minero, de treinta y siete 
anos de edad, para que dentro del término de diez días se 
presente en la cárcel de esta ciudad á cumplir la condena 
que le ha sido impuesta en causa por lesiones que se le siguió 
en este Juzgado; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y depen
dientes de policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho individuo, y su conducción á la cárcel de esta ciudad.

Dada en Linares á 30 de Marzo de 1889.. — Arcadio Morán 
Caveda.—Por mandado de S. S., Isidoro Tur. J— 2010

D. Arcadio Menéndez Morán Caveda, Juez de instrucción 
de este partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Mariano Prieto 
Carrillo hijo de Manuel y de María, natural de Orgiva, de 
esta vecindad, soltero, minero, de veintiocho años de edad, 
para que dentro del término de diez días se presente en la 
cárcel de esta ciudad á cumplir la condena que le ha sido 
impuesta en causa por hurto que se le siguió en este Juzga
do; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde.

Y al propio tiempo se encarga á las Autoridades depen
dientes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho individuo y su conducción á la cárcel de esta 
ciudad.

Dada en Linares á 1.° de Abril de 1889.=Arcadio Morán 
Caveda.=Por mandado de S. S., Isidoro Tur. J—2011

LORA DEL RIO

D. Antonio Navarro García, Secretario del Juzgado de 
instrucción de esta villa y su partido.

Doy fe que en el mismo y por la Secretaría de mi cargo se 
sigue causa criminal sebre lesiones contra Hipólito Fernán
dez Puente, en la cual, con esta fecha, se ha dictado la si
guiente cédula de citación:

D. Angel de'Vera y Nogales, Juez instructor d® este par
tido.

Por la presente cito y emplazo al procesado Hipólito Fer
nández Puente, hijo de José y de Josefa, natural y vecino de 
Ribadelago, de estado casado, jornalero, de cincuenta y tres 
años de edad, de estatura alto, color trigueño, ojos pardos, 
nariz y boca regulares, barba poblada, pelo entrecano; vis
tiendo chaqueta de paño negro listado, pantalón negro de 
pana, camisa blanca, zapatos de becerro blanco y sombrero 
hongo negro de alas anchas, cuyo actual paradero se ignora, 
á fin de que en el término de diez días, á contar desde la in
serción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la Excma. Audiencia de 
lo criminal de Carmona á responder de los cargos que le re
sultan en causa que contra el mismo se sigue por lesiones de 
Cleto Martínez Rodríguez; apercibido de que no verificán
dolo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Dado en Lora del Río á 29 de Marzo de 1889.= Angel de 
Vera.= Secretario, Antonio Navarro.

Lo inserto concuerda á la letra con su original á que me 
refiero.

Y  para que conste pongo el presente en Lora del Río á 29 
de Marzo de 18S9.=Antonio Navarro García. J— 1990

SEVILLA—SAN ROMÁN
I). José Alvarez Ossorio y Cuadrado, Juez municipal é in

terino de instrucción del distrito de San Román de esta 
ciudad.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á los pa
rientes más próximos ó personas que puedan identificar el 
cadáver de una mujer que fué extraída del Guadalquivir en 
el término de La Puebla junto á Coria, el día 26 áel corriente, 
y cuyas señas se expresan á continuación, para que en el tér
mino de quince días, á contar desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el presente en el Boletín oficial de la provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en los estrados de 
este Juzgado, situado en la plaza de la Contratación, nú
mero 6, con el fin de recibirles declaración en la causa que se 
sigue en este Juzgado por el referido hecho; apercibidos que 
de no comparecer en dicho término se procederá á lo que haya 
lugar.

Dado en la ciudad de Sevilla á 28 de Marzo de 1889.=José 
Alvarez Ossorio.=E1 Secretario, Licenciado Rafael Mejía.

Señas.
Como de cuarenta á cuarenta y cinco años, pelo rubio con 

algunas canas, nariz gruesa y corta, frente y beea grande,

faltándole algunos dientes en la mandíbula superior; cara re  ̂
donda, observándosele en los ojos y nariz señales de contu
sión; estatura mediana y robusta de carnes; vestía con traje . 
negro de coco con un falso en la enagua de fondo oscuro y 
rameado, delantal negro, enaguas blancas de volantes, otras 
enaguas de tartán á cuadros Illancos y negros, zagalejos tam
bién á cuadros grana y negros, camisa de muselina medias 
de hilo listadas al largo en oscuro, zapatos de chagrín negro 
con broches, zarcillos de morcilletas doradas y negras, saco 
con el cuerpo negro y las mangas color de hábito del Carmen 
y corpino blanco. j _¡949

SEVILLA—SAN VICENTE
D. José de Lezametay Gutiérrez, Juez de instrucción de! 

distrito de San Vicente de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 

veinte días, contados desde que la presente aparezca inserta 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, á 
Eusebio Mateo Pérez, natural y vecino de esta ciudad, de es
tado casado, de ejercicio tratante y de cincuenta y dos años 
de edad, domiciliado en la calle Mártires, núm. 23, para qu* 
dentro de dicho término se presente en la cárcel nacional á 
prestar indagatoria en causa por robo de caballería á Don 
Francisco Carranza y otro; apercibido que de no comparecer 
le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Y pido y encargo á todas las Autoridades civiles y milita
res y dependientes de la policía judicial practiquen las más 
activas diligencias para conseguir su captura, poniéndolo en 
la cárcel á mi nisposición.

Dada en Sevilla á 27 de Marzo de 1889.=José de Lezame- 
ta .~E l actuario, Carlos de Moliní. J—1950

SORT
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción 

este partido, dictada en la diligencia de cumplimiento de 
exhorto procedente del de igual clase de Tarrasa, se hace 
saber por medio de la presente á Ignacio Lafont Mora, cuyo 
actual paradero se ignora, que en la tercera subasta de algu
nos de los muebles que entre otros bienes le fueron embarga
dos á las resultas de la causa que se le siguió por delito de 
estupro, se ha presentado* como mejor postor D. Ramón Solé* 
vecino de Esterri de Aneo, ofreciendo por dichos muebles 10 
pesetas; y como ésta no cubre las dos terceras partes del pre
cio que sirvió de tipo para la segunda subasta, se previene al. 
citado Lafont que dentro de nueve días, á contar desde la in
serción de esta cédula en el Boletín oficial do la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  pegue el importe de las costas ó presen
te persona que mejore la postura; pues en otro caso se a pro- 

i  hará el remate, parándole el perjuicio que hubiere lrgar.
[ Sort 28 de Marzo de 18v-'9.=FcIix Claró, Escribano.

J—1951
TAMARITE

D. Gerardo Olivares y García, Juez de instrucción de k  
presente y su partido.

Por el presente primer edicto cito y emplazo á los que ten
gan que hacer reclamación que impida la devolución de la- 
fianza que prestó el finado D. Perfecto Fernandez Ulloa para 
desempeñar el cargo de Registrador de este partido, para que 
dentro del plazo prevenido por la ley Hipotecaria lo deduzcan, 
en este Juzgado, pues de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar; haciéndose constar además que el Sr. Ulloa 
fué Registrador de San Cristóbal de la Laguna, en Canarias, 
que tomó posesión en 1.° de Abril de 1867, que en 11 de Junio 
tomó posesión del de Cuéllar, y en 9 de Abril de 1885 la tomé 
del de este partido.

Tamarite 28 de Marzo de 1889.=Gerardo Olivares.=E1 Se
cretario da gobierno, Quintín Sáinz de Medrano. J—191$

VALORIA LA BUENA
D. Manuel Dacal y Ambrosio, Juez de instrucción de esta 

villa y  su partido.
Por la presente se cita á Miguel Demetre, María Toica* 

Teresa y Francisco Demetre Toica, de nación austro-húnga
ra, y  residentes en Octubre último en ViUavaquerín, para su 
comparecencia ante la Sala de lo criminal de la Audiencia- 
de Valladolid el día 23 de Abril próximo y hora de las once 
y  media de su mañana, en que darán comienzo las sesiones 
del juicio oral y público de la causa que en este Juzgado se 
ha seguido contra Santiago de Rodrigo, vecino de Vil la va
que rín, sobre hurto de metálico; apercibidos que si no com
parecen incurren en la multa de 5 á 50 pesetas.

Dada en Valoria la Buena á 27 de Marzo de 1889.=Manuel 
Dacal. = P or su mandado, Isidoro Meriel. J—1921

 ZARAGOZA—PILAR
1). Eustaquio de Echave Sustaeta, Juez de instrucción del 

cuartel del Pilar de Zaragoza.
En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y  em

plaza á un tal José González, que durante las últimas fiestas 
del Pilar tenía una garita do quincalla en la feria, cuyas señas 
son: estatura regular, más bien baja, en buenas carnes, color 
sano, ojos pardos, pelo castaño, con bigote; como seña parti
cular tiene un crecimiento ó especie de lupia en la parte baja, 
de una de las orejas, acostumbra á vestir de cazadora, panta
lón y  chaleco de lana, botinas y  gorra, para que en el término 
de doce días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e ta  de M adrid y  Boletín o fetal de esta provincia, compa
rezca ante este Juzgado á responder de los cargos qu@ le re
sultan en la causa que se le sigue sobre estafa; previniéndote 
que de no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lu~ 
gar tn derecho.
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Luego á todas las Autoridades ie l  ta in o  y sus agentes
procedan á la busca» captura y conducción ante este Juzgado 
del referido procesado.

Bada en Zaragoza £22  de Marzo de 1889,=Eustequio de 
Echave Sustaeta.=Por mandado de S. S.» Bibiano Pérez.

J —1924

JD Fus tequio de Kckavi Sustaeta» Juez de instrucción de*
distrito  del Filar di Zarago/a,

Por la priSLiitt bago sa lu r que en este mi ya referido Juz
gado, y por Li Escribanía d tl que autoriza, pende expediente 
¿e ejieuLÓim dt sentencia procedente de causa contra Julio 
Sáez Barió y dos más por hurto , y habiendo sido condenados 
los procesados a sufrir la pena de 125 pesetas de m ulta, bajo 
el apremio personal correspondiente, y no habiendo compare
cido ni sido habido el expresado Julio Sáez Darié, de las se
mas que á continuación se expresarán, he acordado en provi
dencia de esta fecha publicar requisitorias para su buscaf 
captura y conducción á este Juzgado, en su caso.

Por lo tanto encargo á las Autoridades, tanto civiles como 
m ilitares de este Reino que, caso de ser habido dicho Julio 
Sáez Darié, procedan á su detención, poniéndolo inm ediata
m ente á disposición de este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 20 de Marzo de 1889.—Eustaquio de 
E chare S ustaeta.—-De su orden, Romualdo Paraíso.

El infrascrito Escribano eertifica que las señas de Julio 
Sáez Darié, son: estatura regular, de diez y seis á diez y siete 
años de edad, soltero, natural de Madrid, color moreno, y vis
te decentemente. J —1858

D. Eustaquio de Echave Sustaeta, Juez de instrucción del 
cuartel del P ilar de Zaragoza.

Por la presente requisitoria se cita a Joaquín Olivar de 
Oliver, cuyas señas personales son: es ta tu ra  regular, bastan
te  recio, rubio, rasurado, de tre in ta  á tre in ta  y cinco años, 
de edad; viste pantalón de pana, blusa azul alpargatas abier
tas, gorra de pelo con un flequillo y camisa blanca, cuyo suje
to vendió en la m añana d e l.22 de Diciembre último áD . Scra- 
pio ‘Vargas, vecino de esta ciudad, una carretada de paja, á 
fln de que dentro del término de diez días se presente en la 
Silla audiencia de este Jnzgado, sito calle de la Democracia, 
número 04, á responder á los cargos que le resultan  en causa 
criminal que me hallo instruyendo sobre estafa; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la ley.

Ruego á todas las Autoridades del Reino y sus agentes 
procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado 
del referido procesado.

Dada en Zaragoza á 30 de Marzo de 1889.^E u staq u io  de 
Echave S u stae ta ,—Par mandado de S. S., Bibiano Pérez.
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ZARAGOZA—SAN PABLO

D. Lisardo Sánchez Cabo, Juez de instrucción, del distrito 
de San Pablo de Zaragoza.

Por la presente requisitoria, como comprendido en el nú
mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se 
cita y emplaza á Hermenegildo Peralta  y García, hijo de Il
defonso y Manuela, natu ra l de Barbadillo del Pez, provincia 
de Burgos, de veintiún años de edad, soltero, estudiante y 
herrador, avecindado en Arnedo y residente en esta ciudad, 
d é la  que se ha ausentado, ignorándose su actual paradero, 
para  que en térm ino de nueve días comparezca en este Juz
gado á oír una notificación del auto declarando term inado el 
sumario en la causa crim inal seguida contra el mismo sobre 
hurto  de herram ientas; bajo apercibimiento si no lo verifica 
de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio fiiunpo ruego y eucrir^o ó todas las Autoridades 
y  agentes de la policía jiiiidmil p ia r liquen diligencias para la 
busca y captura d d  rrfah lrj M ermriiralfJo Peralta y García, 
cuyas señas son: bajo de estatuía,  polo rs ataño, ojos pardos, 
semblante moreno, e r ro  do ule lijan Ib,», *jur vktr traje de pan
talón, clmleeo y americana coíor jslnji»r¡rn ron pín títas encarna, 
das, calza botiíos de hererro ur gi ó ,  * iijiki indistintam ente 
'boina y sombrero para la cabr vi, euaánnvnñvh ú  fuere ha
bida á las cárceles de esta ciudad, cu h s  que bv Im decretado 
su prisión provisional en m éritor rln k  r qnrr Ficrift rausa.

Dada en Zaragoza á 18 de Marzo de IWíb ^ L jFíltrelo Sán
chez C aho.=D e su orden, 1 ibón o Lfirhre, J—185#

D. Lisardo Sánchez Cabo, Juez de instrucción del distrito 
de San Pablo de Zaragoza.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento criminal 
se cita y emplaza á un tal Pedro, de oficio tejedor, cuyas de
m ás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que en 
término de nueve días comparezca en este Juzgado á prestar 
declaración indagatoria en causa criminal que se instruye 
mutm el mismo y Florencio García E scartín  sobre hurto de 
leña en un olivar en térm ino de Miralbueno, de esta ciudad, 
tn la tarde del 8 de Febrero itltimo; bajo apercibimiento si 
no lo verifica de que se le declarará rebelde, parándole el per
juicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas-las Autoridades 
y  agentes de la policía judicial practiquen diligencias en bus- 
e* del referido Pedro, conduciéndole, caso de ser habido, á 
im  cárceles públicas de esta capital, en las que se ha decre
te!© su prisión provisional en méritos de la referida eausa.

, Dada en Zaragoza á 28 de Marzo de 1889,= L isa rdo  Sán
chez. =Por su orden, Laborío Lcubos, J —1981

NOTICIAS OFICIALES
O b se r v a to r io  d e  M a d r id

Observaciones meteorológicas del día 7 de Abril de 1889*

TXMFXÜATUSÁ j 
ALTÜKÁ y humeásd del airt.

del ........ -...
n n o io  barómetro ' TEBMÓKETB© i DX3SCCR0N . BÜTAB0
MOKAS reducid* ■—

á 0® y m  Htimede- y «laca dd viente,11 del
milímetro» Seco. eido. !¡

6 m&fían*. . 692*57 6*9 j 6*7 I SO**.. VJ fte. Lluvioso.
9 mañana... 690451 19*6 ¡ 9*2 i OSO*.. Idem*.¡ Nuboso.

12 del día. . .  696*95 ! 10*6 6*6 ONQ, . íd em .. Idem,
8 de la tarde. 690*46 11*2 6*6 O NO ..! Idem. * ¡Lluvioso.
6 de la tarde. 691*61 fl‘9 ¡ 6*8 'NO. . .  Idem., Nuboso.
9 de la noche 691*99 1 8*3 7*1 S O ,.., Idem ,, M. nuboso*

Temp ¡tira a máxima del aíra, 4 la sombra.. . . . . . . . .  . 13*6
Idem mínima.     ......................   5*4

D f da* • • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8*2
Temperatura máxima al Sol# 4 dos metros de la tierra• 17*2
Idem Id. dentro de una eslora de cristal, , *. * * * * 49*5

Diferencia..  ..........................      32*3
Temperara máxima á eielo descubierto* junto 4 4a

tierra vegetal ó laborable,.  ............  21*3
Idem  mínima, id•  ................................   5*4

D iferencia, ................................. .... • • 15*9
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas'

(kilómetros).  ........ .......................... .»« 944
Oacílacién, barométrica» id* (milímetros). 10*0
Altura Id, con, respecto á la media anual» 4 las seis

.de U larde..  .......... .. — 14*9
' Lluvia ea las últimas veinticuatro horas (milímetros)* 3*8 .

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madr id  so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á las 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las sute, el día 
7 de Abril de 1889.

Altera
barométrica Tempere- Fueras

& o® ture ci<Sn Hgiafie
L9CAUDA0ES X nivel en «rado* - . del

del mar en conteste da! alele, aclamar,
milímetros mala;?. Tiento, viente.

S.Sebastián. 745*7 9*6 N O ... Brisa., L luvioso.. TranqJ
Bilbao  747*5 8*0 N O ... Calma. Casicub.0. Idem.
O v ie d o ... .,  . 741*1 9*2 S O ... Idee?... Cubierto., »
Cor uña (7 h.) 744*0 10'6 OSO.. V.° fte. Lluvioso. . G.oleaje
Santiago.... 743*8 B'S O. . . .  Calma. Idem. . . .  »
Orense  747*6 8*8 SO. . .  V.* fte. Cubierto.. »
Pontevedra.,.
Yigo.............  746*7 10*8 O Viento. Idem Tranq.1

Qporto  752*1 12*2 NO. . .I d e m ..  M. nuboso. ' »
Lisboa (8 h.) 754*3 12*6 ONQ.. Idem .. Cubierto.. Temp.0
Cáceres  »
Badajoz  752*5 12H  N . . . .  Idem*. Idem. . . . .  »

S.Fern.(7h.) 760*3 13*5 S O ... Id. fte. Idem T ranq/
Sevilla  753*9 15*6 S O ...  Viento. Idem. . . »
Málaga. . • . .
Granada,.,.^

A licante.,,.!
Murcia. . . .  v *
Valencia.. . .
P a b ia , . . . . , '
Barcelona.,, 748*2 12*8 SSO.. Brisa.. Id e m ... .*  Oleaje.

T e r u e l .. .. . .  748*1 6*0 S . , . .  ídem .. Lluvioso.. &
L&ragoza. . .  747*1 7*7 S E . . .  Calma. Cubierto.. »
S o r ia . . . . . . .  746*1 1*0 O . . . .  Idem.. Idem  »
B u r g o s . ,, .,  746*0 6*0 S O .. .  Brisa,. I d e m .. . . .
L e ó n . . . . . . .  743*8 4*6 SO. . .  Id. fte. Nuboso, . .  »
Yalladolid.. 747*4 9*0 O , . . .  Brisa.. Casi cub.#, »
Salamanca.. 747*2 4 0 O, . . .  Viento. Cubierto. . »
Segovia.*... 747*2 5*4 O Idem.. Idem  »

Madrid  746 8 10*6 OSO,. Id. fte. Nuboso. . .  »
E sc o r ia l....  751*2 4*4 N O ... Brisa..* Cubierto.. »
CiudadReal. 752*6 9‘8 S O ... Id. fte, Idem, . . . .
A lbacete....

París  749*0 3*5 SSE.» Brisa,. Idem  »
Gris-Nez.. . .  746*4 4*0 S E . . .  Idem,, Despejado. »
St. Mathieu. 741*4 7*4 E . . . , .  Viento. Lluvioso.» »
Is la d ‘A ix ... 743*8 7*6 SSE .. Idem .. Idem. . . . .  »
Biarritz. . . .  743*1 10*5 SSO .. Brisa . Cubierto.. »
Clermont. . .  746*8 4*3 S Idem*. ídem, .»#. »
P erp iñán ... -747*2 8*1 » Calma. ídem. . . . .  »
Sicie. . . . . . .  748*9 7*7 NO*.# Brisa., Brumoso.,' »
Niza   749*1 2*2 E Idem.. N u boso ... »

Roma* •«•*, 749*6 10*0 O. . . .  B.afte . Idem# .•»*• »
Nápoles..».. 751*2 10*1 O . . . .  Brisa.. Cubierto,. »
P aferm o.... 754*5 13*0 S O ...  Idem .. N u boso ... >»
M a lt a . . . . . .  756*0 13*8 O. . . . I d e m ..  Cubierto». *

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o rreo s y  T e lé g r a fo s .

S egú n  datos recib idos de la s  cap ita les h a sta  la s  once de 
la  noche de ayer, ha  llov ido  en B adajoz, B ilb ao , B urgos, Cá
ceres, Coruña, G uadalajara, H uesca, L eón , L érida, L ogroño, 
L u g o , O viedo, P a len c ia , San tand er, San Sebastián , T arrago
na , Toledo, V a len cia , Va liad olí d, Zam ora, Zaragoza, V itoria , 
T eruel, C uenca, A lb a ce te ;  y  nevado en A v ila ,  S egov ia  y  
Soria.

F a ltan  d atos de la s  re s ta n te s , excep to  B arcelona, C aste
llón , Gerona y  O rense.

Ayuntam iento constitucional de M adrid.
De los ©artes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*20 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo 
Despojos de cerdo, á 1 peseta el kilogramo.
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*53 á 1*54 pesetas el kilogramo.

Lomo, de 2*75 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*60 a 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramó.
Carbón vegetal, á 0*23 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0‘0& a 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*75 á 1*20 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y a 11 pesetas el deca

litro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro.

RESES DEGOLLADAS Número.

Vacas............................................................................  242
Carneros......................................................................  35
Corderos.....................................................................  765
Idem lechales  .....................................  »
Terneras ............     17
Cabritos ............................................................  >
Cerdos................. ............................ .................. »
Ovejas................................................. ...................... .. »

T o t a l ..................................  1.059

Su peso en kilogramos...................... .. 61.883

Precies á los tablajeros.
Vaca, de 1*11 á 1*23 pesetas el kilogramo.
Carnero, á 1*37 pesetas el kilogramo.
Cordero, á 1*44 pesetas el kilogramo.

Bel parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios, resaltan ser los productos recaudados en esta ca
p ita l en el día de ayer los siguientes.

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Ptas. Cénts.

Toledo...........................................................   3.034*48
Segovia......................       3.068*7#
Norte...........................................     10.366*76
B ilbao..» ..............................     1.444*94
Aragón.................................................................   430*3#
Valencia  ..........................       2.481*47
Mediodía.....................................................................   25.129*32
Ciudad Real  ..................................... .... 3.196*85
Imperial     ............................................   690*61
Arganda.........................................    116*99
Correos...................................................................  568*32
Matadero de vacas............................................   16.602*77
Idem de cerdos.  ................. ...................................  »

T o t a l .......................................  67.131*69

Madrid 6 de Abril de 1880.=E1 Alcalde.

Form a p arte  de este  número de la  G a c e t a  el p liego  
9 de la  S a la  tercera  de la s  sentencias del Tribunal Su
premo, correspondiente a l tomo I.

A N U N C I O S

Gu í a  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a
el año de 1889.— Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, piso entre
suelo, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase........................ 30
Segunda íd e m ..................... i 5
Tercera ídem........................  i 2 ‘ 5o

SANTOS DEl  DÍA
San Dionisio, Obispo, y el Beato Julián de San Agustín. 

Cuarenta Hor-üg en la iglesia de las Arrepentidas.

ESPECTACULOS
ESPAÑOL.— A las ocho y  media. — (Beneficio de Don 

Eduardo Calvo).—La Pasionaria.—E l ventanillo.
COMEDIA.—A las ocho y  media.—Turno 1.°—Serie 7.a— 

E l octavo no mentir.—Caía de novias. ‘
APOLO.—A las ocho y media.—El año pasado por agua.—

Los tíos.—Coro de señoras.— E l año pasado por agua.
ALHAMBRA. — A las ocho y cuarto. Enemigos ocul

tos (estreno).—Los Primaveras.-- Tío, yo no he sido.:— Certa-* 
men nacional.

ESLAVA.—A las ocho y  tres cuartos.—N i en b r o m a * 
Ortografía.—Boulanger.—Chateau margan®.

MARTIN.—A las ocho y media.—-Elgran mundo.—Dos chi
cos en grande.—Las niñas desenvueltas.—E l Rey de oros.

PRICE.—A las ocho v media.—Fantoches.


